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JUZGADo PRIMERO rA"ILIAR dé PRI"ERA INSTANCIA DEL PRJh.&R-_

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. VILLAHERMOSA. TA&ASCO.A_
QUINCE DE NOVIE"IRE DE

"IL NOVECIENTOS NOVENTA Y SElS.-_
- - - VISTO,_Led. cuenta. .. .cuerda._ _ _ _ _ _ _ _ __

- - - 'RIMERO.. Se tlen. pu~ pr...nt.d. .1 e. WALTER MENDO

ZA T9RRES, con .u e.crlt. de cuent., y en virtud d.l. que

.oltclt. en .1 .1 Y vl.t.. 1.. c6mputo. y con.t.nci.._
d. .uto.. .. tle~. qu~1. d".nd.d. SANORA LUZ V~RTIZ PECH

dentro del t,...l_ c.ncedld. ne eeurr.' .1 JU89.d. . rece-

ver 1.. copl.. d. 1. d.m.nd. In.t.ur.d. en .u contra por _

.u e~pos. el C. WALttR MENDOZA TORRES.
'1 pul' n. haber d.d.

e~ll.lent. . 1. c.nte.t.cI6n de 1. .1sm. den tI'. del t6r-

81n. que p.r. el l. fu6 c.needldal en conaecuencla
.1 con

__

fund.~nt. en lo. .rtlcul.. 265. 616. 617 del e6d.Vo de __

'reeedl.lent.. elvl1es en 'Ivor. .e le tiene pul' pre.unt.-

~nte c.nfe.. de l.. hceha. d. 1. de..nd. que de,6 de con-

te.t.r Y.. decl.r' rebel'.. por l. quene .. v.lv.r' . _
./

pr'ctlc.r .IIlvenel. .lvun. en .u bu.c.. toda. l.. re.olu-
cI.ne. que en lo .ubsceuent. rec.lv.n en '.t. c.u.. y

cu.~
t.. clt.elone. deben h.eer.ele. le .urtlr'n .u. efecto. __

por le. ..,...~.. ~el J~.,.~.. fiJ'ftd..8 8ft 811&.. .d.m'~

d. t.118t. d. .cuerdo.. e6dul. que contenv.l. resolucl6n
el. que .. .~r.te. ~ _ _ _

- - - - - - - - - - ---_.---

- ..:- SIJOUNDOr. En virtud de lo .ntorlor y C8ft fUftd_to-

on lo. .rtlcule. 284 y 518 d.l C6dIV. d. 'roe."18Ient.. __

Ctvlle. en Vlvor. en .1 e.t.d.. .. .bre .1 porlo-' do .f~
eI8tont.. d. PRUEBASpor DnZ OlAS HABIU:S I..RORROOAIILES

y coo6n . l.. p.rte.. debl'ndo.e public.r e.te ~roY.ld.---

por odlcto. .n el parl6dlc. .flel.l".1 e.t.do par DOSVE-
..ca con.ocuth... t,...IA. que pa..r. . correr 8 P8rUr--

d. 1. fcen.de l. ~ltl pUbllc.el,". _ _ _ _ _ _ _ _ _ __

- - - ..t1fiqu... "1' ..tr""."
.cG.p¡ ,-- ___"_''':0:._._ _

- - - Le
'r.:"o."', ,.'!"de 't .f''''. ,1. CIU4e~en. LIC.ncl8'!'. 0LaIOA-

GOM!:ZDOtIIIIOUEZ."ue~ 'rl.r. r..Ül.': dal C."tr., POI' y ante _

le Secretarl. JUdlcl~l Licencied. YI!'OIIIIA SILVAHROJAS.q,IIe.-

certlflc. ., d. ,.~ _ ;. _ _ -- ---.-
. .

.AM 8U 'U~CI8!.~&&...CIIJCÍoiCu.~oiJ.:w.-!l~ 8llaidleO 11.I: ~
~AIIO... 108ncu COIII8C:WIYAI. CUIDO 11. no;.lGft.:'IiO¡~ co...

rAIIft 11& INIA roJAvni.
"

liOI 'I1nll8ll&" lIIA8 NI.
""

'0. _va....

IAC .. 11I1. 1IOY1C1CIIft8 IIOYIiIIIA , ... loA ClUIIAII 1& ,1U.AItUto
¡

ROM. CAParA&.!le&. urADO N \'AMICO_ _ _ _ _ _ _ _ _ ._ _ _ _ _
'
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118. 10830 INFORMACION DE DOMINIO
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENtRO, TABASCO.

AL PUBLICO EN GEN~RALI

Que en el expedIente nGm~ro ~66/996, rel~tivo al Jui-
cio de Jurlsdicci6n Voluntaria, Dil1genci.,de Informdci6n de
Dominio. promovido por tSPERANZA VAZJUEZ ~~RALt3. con fecha
Doa de Julio del presente año, se dict6 un acuerdo que a la
letra dicel - - - - - - - - - - ~ -'-.- - - - - - - - - --

JlI~r;,!)'.:' Qt'I!jTC' :JV:L ~¡; PRIMERAINSTA/!:IA D~L tRIIER DI~TR!.TC JUi)I':IAL DEL ':~NT-O, VIlLAH:::R!,OSA, TABASCOA DOS Dt JU.II

LIO D: ':IL NOVECI:::t!TOSNCV¡;~:TAy SEIS.- - - - - - - -

- - -Vistos.-tlcontenido~e la raz6n secretarial,se a- --
t':tH!rda:-... - - - - - -
- - -PRIMERO.-3e tiene ror presen ~.

RM:ZA VAZQ"SZ ~10R."L¡;S, con e crHo de c'Jenta y
d"cumen-

tos anexos, un.certifi~a~o inal.un recibo de impuesto-

predial original, una tarjet de pago ori , una consta~

ci. original y una escritur original señ ando como domi-

cillo para los efectos c!e ir y rec ir tas y notlficact2

nes~ el Despacho Jurldieo bicad en 1 Calle Nicol~s Bravo

nOmero 215-Altos Despacha el Cent o de esta Ciudad; au-

tO

.

l;i:an<,o pote tQI~s e!4ctoe/: ¡I'.l~~ Ljeenc~.dos J.~f'¡;T CAl :A

.

'::.:,

,;/ LA CR"Z y 'I~:::t:DA :1'',,: .IZ H?~:6'.W PRILr;(), por medto del -
. ,:""'a 1

y en la v1a <'e' J!'1.1 ;;01 :CION ~lt'NT,\'d:" viene a pr':'mo-

.v..r' II-:f' Rr--":JON D' !t'::t'INIO; P~ra l-"~ efectos de oue se <'e--

e ~a re proplc t art., d~i ',pr..ilI.9,'" sh.~o ubicad,:, en la R~nche-
rfa "lA5 G.\VICTAS", ~~uin,t~( ~~S,.~(Í~ Sect:Jr Ilonal del J.1unic.!
~~.. ,""",", '-jr". --{'!._ ~: ,\1.,1'

- - -S:'":tlNDO.-Con fUndam"nt~ ~'evI5tO por los num!:'ra-
l~s 2913, 2934. 2935, 2936 del ~6~igo ~lvll Vi~~nte en el -

C.tado, 904, 905. 506. 907 Y 908 del c6~1,?'"tierroc..rllmien-

~os Ctv~les en Vl~or ~n ..1~!t~do, se <'~en~rad8 a la r1~-~~

~~ ~r I~ vf~ de Juci!dteci6n vnluntaria, f6rm~se ex~edi~n~e

r"nfstr~~~ e" el libro de Gobl..rno baj" el nOm',ro,~'ele <=2
rr.?...""de, ~.;C'avt6~ de- St intcio a la H.. 5uperiori;'ür' Y lA
lnterv~nc16n ~ue por ley le eorrespon~a al C. Agente del H~

nlsteri' P6blico Adsertto a ~~te Juzqado.- - - - - - - - - -_- -Tc;aCERO.-Por cnndlJctod"l C. Actuario JurHclal adscrito

"

es~e Juzgado, notlff"'Jese rersonalmente al r<A1,.trar:'orFG..

tlieo de I~ propiedad y r:'elcomercio de ~sta Cluc!adpara 'os

efectos ~e q e en un tl!r""ino~e TR8S PIAS, cont~~os a partir
del die sI9uien~~ de aq'el en qua se haga sabedor ~el pres~~

te pr=ve(do, m~nlflc~tc 10 '.'J~a sus ~~Icch05 convenga.-- -
_ _ _':",~~TC...p.r. 'lo! efectos de dar .cumpli..lento a 10 pre--

vi~to.por el numeral anterlorm~nte invocado. d~se una ampll~

I>Ubltctda<! a h pr".ente ...t 11"1..n"I" ¡"ra lo c"al expidasel"

...105 ~dlc'tos y 8vls'Js corr.:sponrller,tes 1~.s cua1es ser."
pub11~ad.,s en 1"5 p¿!"16dlebs de ma'{cr clreuhci6n y los -
evi,,,sfljar'oser los lugares p6blicos ~e ccst'~br" asl-

misMo desel..vi.ta a los cclin~antes de dtcho predto~ pa-

r"
que ~entr.,"el t~C"1inbde tres ófa~ manifiesten los --

q~e a SUs derechosc~nvenga,h~ch~ q~~ sea lo ~ntei1or--
,~ señal~r3 fech~ ~ar" reeepcionar 1.s t~stimonial.s ofr~

cidas.- - - - - - - - - - - - -
_.

- - - - - - - -
........

- - -NOTIf'L"";SE P:RSONALM:NTE: y ':yr.¡PLAS¡;' - - - - - - ---
- - -ASILO PROV¡;;YO, l:AtIDA y

F'1!<f,tALA ll':~NCIArA JUA!:\ 1':':$
-:-'STILLO.TORR::~, JU::Z ~'INT(,' ':IVl\.. 0-:: F'Rn~::RA INST N':IA .
.I:':L PRII1:f1 DI:T~I:C JI1DI':I."L [1:::1 -:i:!1TRO. POR y MIT.: U.S):;,

':R.:TIIRIA JUDICIAl tI :::!'CIADA M!RIA!1 R':BI SAN:/!:,~ ¡;SP.~RZA,-_ ~ N
'
.-,

"
I ~ N

'
CCTo.'A Yo DA.

"
DA f'

~ ..\.' -:~.. -~-----------

POR MANDATO JUPICIÁL
y PARA SU PUBLICACION EN EL PERIODICO

,

''-)

OlAS, tXPIDO tL PRE7NTt E O 1 C T O A1.oS TRtS OlAS Dtl.

MES DÉ StPTIEMBRE DE MIL NOVECISNTOS NOVtNTA
y StIS, EN LA

CIUDAD DE VILLAHERMOSA. TABASCO. - _.-- - ~ - - ~ - - - -
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No.-10841
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

JUZ GADO
DEL

TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL

PRI~ERA ALMONEDA.

DE LO CIVIL
CENTRO.

~ LAS AUTORIDADES V
PUBLICO EN GENERAL.

En el e.pedlente nG~era ~08/991, reletlva

al'Juicio Ejecutivo Herclntl1, proMovido por el llcencl.da

valar cD~ercl.1 de dicho

~~r vlldr comercta¡'.

lo pert. .lfcuaie.qu~

~DOiA'lOFEZ. ¡lInda .1-

tlded d. . 90,OO~.OO

NOVENTA MIL PESOS: V e.r legll,18 que cubra 1., dos

""",.. el lmparh d.

con re-

Apoderlda8 de BA! tercer.! p.rtee de dichl

pr61<h,ach. v~tntlclncD d.
peledo .. dtctlfon da. 8 Idoa . ~8letr. dicen:

------------
JUZGADO T~ftCERODE

JUDICIAL DEL CENrRO,TA8ASCO,

NOVECIENTOS NOVENTA V SEIS~.

STANCIA DEL DISTRITO

DE OCTUBftE DE MIL_

.. ... .....
- - - - ----

PRIHERO'.Por presentado el -iudadano Lic.nciado
_

RUTILO RAHOH PEREZ, actor en el presente JuicIo, con .u escr!

to de cuenta,y como lo solIcIta y toda vez que nln9una de lao

part.. objeto los a"alGos e"hibldos e..itidos.tanto por el pe-

rito de.19nado por la parte actor., como el e.,ltidopor el
__

/quel
perl to de la deMandada, y tOOl~ndOen cuenta/el'valorcOOIerc1al

de embos son totaiMente concordantes se aprueben 'stos para
__

. 60.000.00 SESENTA HIL ESOS.-

\
- -

TERCERO:"Se hace l. 'er 8 la tict ador.. Que aeen tOtn8r

porto .n lo subo.ta, cu. ~.b.r'n on,1 n.r pr.vlom.nte .n l. t.-
soudl Judlclal do! [Itado, UbIC.'~O. .1 EdHlcla dol H. Trlb,!!

nal Sup.rlar do JU'tlclo,\Lne cantl~ad qual par lo monal al

diez par cl~nto efectivo d~l velar del 1f", Que sIrva de bale -
paro .1 r.moto, sin cuvo

r\

~

lslto n~\~ J'n admitidos.-
- - - --

CIJARTO: C6mo la provl.\ol .núm.ro gil dol C6dl~a de Co -
mercl0, an6nclese rn rorm. 1\981 18 vente del"bit" por T~ES VE-

~ES, DENTRO DE NUEVE DIRS, o~ el p.rlódlco aflclol dol [,tOdO,-

y en uno de la, diarios de m8y~r -circulación Que le edilen en -
"te clu~.d; In convac8c16n de pOltorel,_Qul el tem.te .e.11ev~

r& I efecto o lao DIEZ DE L" ~~i~NR DEL OlA DGCE OE DICIE~&~E .
~El PP.ESENT~ Ar.O, en 18 Sale de f,te Juloado.--

r.UINTO: Cómo la o,llclto el octor dlstle vlota o 11 coapr2
103 otectos le9ales correspondientes,de conformidad con lo di~ aletorlo dol blfn lnmuebl, aujeta a re.ot. ciudadano "OEMI

puesto por .1 .rtículo 548 del C6di90 de Procedimientos Civiles MERODIO CAllx, par un término d. DIEZ OI_S HABILES plrl.ol -

erecta de Que .1 lo deleare hlOI valer BU dderecho del tinto.

PERCZ, y COn fund nto en lo dispuesto por los ;;tfculos 1410,

SEOUNOO..C~o lo.sollcita el LIcencIado RUTILO RAMO'respecto drl lnmurble 8uJeto .8ub8ste

NOTlFlQUESE PERSONALMENTEV CUMPLASE.- - -
. . - . - .

El CIUDADANOLICENCIADO.y 1411 del ~6di90 de Co..er~10y

543,544, 545,546,548, Y 549 del

en v190r,ap11taddaupiatoria...nteen ...ter1....rcantl1,s&que...

s pGbllcaaubosteen PRIMERA~LMDNEDA,Y al ..jar paatar ti -__

con 108 numerate. _

- -
.. ..

-

PREDIO U~BANO, prapl.dad d.l Stftar.P¡UOE~IO MENDOZA LOPCZ-

V d. lo leftarl NOEMI MERODIO ,CA~Ix, ublclda en la col10 Jasf

Gulmond C.blll.ra nú.ora 221 d. 11 calanle Munlclpol In tota

---------..

TAIASCO, A DIEZ DE IICItHIRE DE HIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS.

Vlstes; el escrito, ofl~lns y Memoran.um, .e cuenta, se-

ciudad, cuy~ superficiecD"s~rufd. de '9.~O a.troe cU8dfBdC! .cuer4a:- _ _ _
..

_ _ _ _ .. _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _
\ .

con 181 olgulentes medId.. y call d CIIII Al NORESTE, 6.72 ce,!! PRIHERO._ Plr ro<:io14o, los oUc10s nó",.ro 2271, 4615,

.

t!motrao can Edlfan.' Domlngu.l¡ ey Al SUR~STE. 16,16 centl..-

.~ro~
con Elldl H.rn&nd.t SI1V~j¡:TO a.I~Gqn1e~1 Viudo de 6alc6,!!

Leonerds MerQuel do Radrfguel ¿~4 e Msr!a A Ico de 'Ir.l; al -

i
.

NOROESTE, 1?80 C~~t¡.otrao /; ~ j
.ano ¿¡,;.'f .1 Gir.:.r,¡ y coll.j6,!!

de .r.C~80dE por~~ed10, y 11 ~U~ ESTE,_).S CentíMetrol'cor le-

calle J. Gul.and CabiallOral,.'ln.C ¡'to' be-jo el nG..~r~ ~7,~o.:...,,--

folio 1I1.dll"lIolúmen 186, Jn~C?._a ti. Octüb.. dt.19a7; ~n-

3838,1154, 31" Y 3e'7, 4e fOCh., velntls.l, y v.lntloChO 4e

novl~mbre último, 51~na4os por los Jueces Pr1~~rOt Scqun.8 y

Tercero 4e le ,f.",Ullr, del R.~lstr.40r:.r(¡~1<;? d;' Esta Clu4a4,
,'''\

P~I.,ero y ~ulntn CIvil, asl C~OIO~~¡ ~~~ ~~to ~. lo CIvIl,
_

.. .c, I.~(."~....
c~n oficio n~m~ro 5433, y 4el Roe.pt' ~ ~

.

~en~
r

l Esta40.
_

.
' '~ei :~¿t..J .CC.11.~;~or.n4G'" Número 232e, C","o ael.! 4~4I1os.~' los Avisos-

<
.'. c:¡....

oIe-.publlcaei6n l1br04os .oor' eite Tribu ,.~'!! ~s 4e esta ea!!,
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S8, .~requ'nse 8 l~s ~res~ntes autos p~ia qu~'.urtan sus efec--

- - - - - - - - - - -
S::CUNDO.- As1 mls"'-o se 'jene ;>or pr...entA4A A lA C. NOEllll-

"~ERODIO CALJX, con SIJ escrl to de- c:u'!'~tta, dan.,=, c,:)nteostac16n en-

tle~po y forma 8 le vista que se le m~n46 ..: c~n el prov~l.. -

m? 4~lclllo pArA o1r y recibir cItA'
y notificAcIones el u.lc~

4~ en la C&lle Constltucl~n n"~ero 516 Zon& Centro 4e estA Clu-

4a4, autorlzAn40 pAra que :a. ol~an y recIban lo. licencIado. -
CARL03 SILVA SO.E~A~C, ROIERTO C'DEN\S LOPEZ, JCS. ANGEL VIDAL-

rCCIL y LUI~ EN~I1UE ALVA~EZ DOMINGUEZ,_ - -

TtRCtRC'_ for lo que tehq..el A lA C. NOEMI M,P0~I0 CA

LIX, cooprnpl~tarla 4el ~Ien Inmueble suje~o A ejecucltñ"por

oponl'n40se a la 4111~enclA 4e RE~\TE con los heChO'
y conslde-

~.clonr. qu~ .stl-6 pertinentes, en consecuencia .~5ele v1sta 8

la ~rt. actor. con las manifestaciones vert1.., por 1. ~~opro-

p1éter1e entes menclone4A en el escrito que se pravee pAra que-

_entro _e un t'rmlno _. tres 41es ha.11.. menlfleste lo ~ue a

sus 4erechos conven,.. -- - ----------
CU~RTO.-Comolo solicita el Ll~ncla40 RUTILO RAHON -

.tREZ, Apo4era40 4e la In.tltucl6n actore, con" .u escrito
4__

cuenta, se .e~ala 4e nueva cuenta para l. reellzacl6n 4e la _

Dl110encla 4e Remate en Primera Almone4a, .1 TREINTA DE ENERO

DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE A LAS TRECE HORAS, slrv1e~

40 ~e man4amlent. el auto 4e fecha veinticinco 4e octu8re 4el

.~o que tran~curre. -
_ _

--------
Not1f lques c6mplase.- - - - - - - - --

Lo provey~ n4a y fIrma 1 Clu4a4ano Llcencla40 ~DE--

LAIDO BIC'

~
Z OYOSA,

""~uez Terca o 4e Pclmera Instancia 4e lo

CIvil, por te la Secr' .tar1a ~. lel- Llcencla4a NORI'IA LIDIA

GUTlERREZ

[

G;'R

"\
'

que ~er1fl a Y
',a fe.- - - - - - - - - - -

(J.l\' 'j _

"

POR MANDAT JUDlCIA\
y PAR; SU rUBLICACION POR TRES VECES DE~

TRO OE NUEVE DIAS, EN El PERIODICO OrICIAl OEl ESTADO ExPIDO-

El PRESENTE EDICTO A lOS SIETE OlAS OEL MES DE ENERO DE MIl-

NOVECIENTOS

CAP Ir Al OEl

VILlAHERMOSA,

- - - - ......

IDIA GUTIERREZ GARCIA.

1- 2. 3

. .

.
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10823 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA i
.

NS~NCIA DEv-
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO tAIlASCO.-

_ _ _
~TERCERO.- A tin d. convo.r portor.., .n6nct... la pr...!

"...-

t. .ub..h por TRES VECES DENTRO DE ~\J:~,DIAS, por _lo d. ~
u.dlcto. qu. d.ber'.. pubilcaru .n .1 p,'rI6cUco oflc181 d.l E.t.!

~o. .It COMO en ano a. los dlarto. dt r."ayor cliculac16n d. "ata

'Ciudad, f1J'ndo.. .d ,y1!o. .n 10' dUo,' pÓbl1cO' d. co.t~

--be. .,. concurrido. .d.-.-eot.capital".. 19'181-qu.

""

la Cluded~

d. C¡rd.n..f Tabalco, hlclfndo.. I.~r 1U. la dl11q"ne18 dI' r~

\..t.
."

cut'st16n tendr' v.rlflcltlvo .n .1 r~lnto d. ..t. ~uz-,

q.do , 1.. OCHO HORAS CON TREINTA I1INtrns DEL DIA VEINTICINCO.

IN!TANCIA DEL DISTRITO' JU.
DE FEBRERO DE "IL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE, d.bl.ndo 10. 11-

O, A DJECINUtVE DE NOVI~ cltedor.. d"po81ter pr.Yl.~..nt.en l. S~cr.t.rf..d..FInanzas d.l
Gobl.r"o d"l tstedo o bl.." d.l H. 1'rlb',r.l Supt'rlor d. "ultIC1.

en .1 tltado, una cantIdad Iqual p~r lo ~~no.pl dl.z.por cl.n-

to d. l. que eleva d. base para .1 r.Gat~ d.l bien tn.uebl. an-

~.. delcrlto, .1n'cuyo r.qui~ltO no ..r'n admitidos. - - - - --

AL PUBLICO EN Gf1IIERAkI

En el expedienten6aero 1073/"4, r.latl--

~ .1 Juicio Ejecutivo "ercantl1, ,r~l~o por ~l Llcencla~o-

~vS y MARIA ROSARIO ~'EZ PEREZ , .e ~lct6 un acu~<~o qu~'a 1,-

letra dIce' ------------- ----------

- - - - - - - - - - - -

lcenclado Juan ';0.'

ido! por JO! ~er1tor

eau,. y toda ve& que-

ron obJ.tedo. d_"tro

_
-CUARTO.- Apareciendo que .1 pr.dS~ 8 r~atar .. pncuen--

tea fu.ra de ~!t. JuriSd!cct6nl con.apoyo pn .1 .rt~cul0 1071 -
r.alitados lo! ~llmo8 no fu~ del C6dlgo Froe.!.! Civil .n vigor, qlce.- atento .xhorto al

--
conc.dldo... apcupban peca te- Juez Civil de Primera Instancia de e¡rdenh8.<Taba.co. para<que

dO. -----
.u ..ceito de cu.~

ta'
y

"0;'- ru¡'a¡;,"~o'.n-ío'~ii18p --'-¡;;~--~;t1"~I~.. 1410 Y -
1'11 d~l C6dI~o d. Com~rcl0 y

d.l Codlqo

550 Y dem¡s.r.latIYo. --
~1 E.t'do, d. arllc'dl6n

.upl~tor1a a. la Katorla ~!~rc."tll; .'que p6bllc. .'ub,ota .n

PRIMERA AUMCNtDA y .1 ",'or po.tor el I"mu~ble qu..a contlnu.---

cl6n .. de.c~lbel -- ----------------
- - - -PREDIOUR8ÁNO ublc040 ~n la C,ll. "octe~u,", d. .ste ,"unl.

clplo de C¡rd8n8., Tab..co, con.tant. d. un. .uperflcl. d9 1eS.OO

'"te05 cuadrados, locall&8do dentro de 1.. Mdldaf y collndanc1a!

.19ul."t.. al No<t. 2'.~", co,,_rr'ncJ.co,~f~.~ d. 1, Cru~¡ '1
S... 25.00 M, co... E blb ~octrt9U.~ R...',,&, 'l,..t.. ~.OO M, ~o.. ,
Eu..bl0 Rodrlqu.~ R,.t~e& y .1 oo.t. 12.00 ". con 1, C,ll, Moct~

~u.a 4...u.u~le'clt d!!ho' pr.dlo' fu.'adquirido M.cl,nt. ..erlt~
ra públlc.fI"C...r04~.1 d ch.~9. dtO:abrl! d.";'985. ¡",(-rlt. .n

il R..'i~atro FGblRo 10 .froptedad y'dllCOMerclo d. 10 cludld

d. t'rd."", T'bo.eo, .1 41. 25 d, "yo.d.~1985. b'Jo~.1 'n6.ero

65e d..I l1bro q.nual ~.,._tr'd...a foll0..-II.F 1658 01 16'0 d~l

l1brjt @ .duplIcados';01""." 29 d.C't.nclo-.l.pr.dlo n...oro~ 6('91,

. folio. 132" d.l lIbro .ayor, yolu...n 27,. dicho pr.dlo .. 1.
_

a.lqn! un v,lor cOM.rcl.ld. S181,320.oo (Clanto Oc~ent.y
U" ~

"11 Tr..chnto. V.lnt, PIIO..00/100 ".H.). ..12mo
'l"~ s.~<:.vlr' d._

t.rc: port.., .j-d.c:ti-c la cantldlld" d. S12<r,880.0Cj (Ct.nto _
V.ln~~~11"~hocl.nto. 'Ochenta-PltO.CO/1OOM.N.), ..lvo error

.rlt..tlco. - - -
_
-
_ _ _ _ _ _ _ _._ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ ___

I

~n auxtllo y eolaborac16n de .,t@ Juz9ado~ ord.ne publicar 101

Edicto. cocr..pondl.nt..
y ~lj.r 108 .wl.08 qu# .. ..neto"."

_

." .1 punto_~u. ant.d#C..- - - - - .
- -;- - - - - - -

__

-.otlff~u... ~r.on.l..nt. y c~pl..~. - - - _ _ _.-Loprov.y6,..a"d8:y ftr..

TINA AMtZQUITA PEREZ, Ju'~ Cu'rto d. Prt_~r. J".__

Vlllaher~o!., r.~.t__

TERt:SA DE .

r
\

-------.......

/

OFICIAL

SU PUBLICACIONEN EL FERIODICO

DE MAYOR CIRCULA

DE NLEVE DIAS, -
LOS DIEZ DIAS DEL "ES Dt DICIE:M-

SEIS, EN LA CIUDAD DE VILLA-

CION DE

EXPIDO

-----
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1ur

Ni_.1081., DIVORCIO NECESARIO

~CARLOS COLORADO MORALES

DCWDE SE ENCUENTRE.

En el expediente nGmero 276/996, relativo al Juicio Ordina-

rio Civil de Divorcio Necesario de Domicilio Iqnorado, pr~

lIIOYido CARMEN GOMEZ HERNANDEZ en contra de

diecinueve de Novieebre de mil no-

dict6 acuerdo que copiado a la

CARLOS

vecientoa noventa y

letra dlcel- - - - - ---------------
------------

---------
- - - ---------

-----
- - - -

---------

- V,ato lo

-
pnnlERo I ora Patricia del C&!

lorado ¡:orales no acudi6 a:

Carlos C!2.

las co--

d05 por la Secrctsr!a, toda

pias de traslado ni di6 con instaur~

~a en su contr~ y n~ cottpar los té~

minas lel7alesconcedidos, a se le -

declara ~n rebeldia, con tu a~ento en lo dispuesto po~ --

los ",.t!culos61<) y '517del AdJ.f"ode ProcedomientosCivi-

leE vi~ente en el Estado, p1r ~o que, no volverá n pra~ti-

C1r~e dilig~ncia a1cuna en su busta
y ~ao subsecuent~~ no-

ti!icnciones, aún las ?8rsonnles, le surtir'n etectoa a

trav~s de los ",o~,..,dos del Ju.."ado. - -

- - - SEG"IOO, ,\slmJstlo,como lo solicita la actora, 11"tiene

al dell,,"ndedo'::1rl~sColorado II.,raleJl.por pr~Gun,'i",.'Ümente -

conee.o de lo" hechos que dej6 de conteetar 7, con ape~o a lo

dispuesto por ~l articulo 619 de la Le7 Adjetiva' Civil, ee o~

tiene 1.. p',blicnc 6n de edictoe por doe veces coneecu tivan, h!.

c!et;dosab~r a 1

prueb"II,de DIEZ

siguiente hábil,

actora el edicto

s part~c que el per19do de otrecimiento de

IAs~co.ensl':" a contarse a partir dft dia

a de \a última publicaci6n. Expidn9~ ~ la

-----

-

l1ot1t1queeo

Lo prove)'6,

~la8e,

tirma la Ciudadana llcenciada, :Jl.:N-

lmero ~amillar de PrImera Instan--

CiD del ciotrtto

cial, licenciada ~EZ,~ que certi~¡¡; r.e~

-=-
PARlo :¡UPUBLlCAC;:ION EN EL,PERIODlCO .OFICIAL .DEI.GOBIERNO DEL-

ESTADO.,POR DOS VECESCONSE9InvAS, .EXPIt>OEL PRESENTE EDICTO-

VILLA--

1-2-



18 DE ENERO DE 4997 PERIODICO OFICIAL 7

Nm. 10829

DIVORCIO NECESARIO

SOCORRO LOPIZ JIH8XIZ
DONDI S8 8NCUIKTft8
PRr.&IIITI.

.
1" IL IJII'8UIF.1fT8NUHt;m; '06/996 RILATIVO AL '

"lIIC JO OIlDINARIO CJVIL DE PYVORCIO NIC¡';SlIIhofOn OoMICI.
LII) IGNORADO, PROHO\'IUO ~R

ROG-'!' -JII;RN"IIUIZ GAnCI" EN:
CO"T"A or. SOCORRO LOP8Z JIMENaZ. COIf 'ICIIA TIIIS Da.;'OCTU
8111 DI!!. J1tUENTE ARo. SI DICTO UIf AUTO DI IIIICIO QUI TE;
TUALHltllta A I.A LeTRA DICle . . _ _ _ _ _ _

~
_ _ _ _ _

':

--~: - - - - - - - - .- - - - - - - - - -
JUZGADO TERCERO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, VlU.AHERMOSA.
TABM>CO, A TRES DE OCTUBRE DB MIL NOVECIEm'OS
NOVENTA

y sms.- o- - o- - - - - - - . ~ - - - - - - . - - - - - - - . - - - -~-
- - - 110.-Se lÍene 8 ROOER HERNANDEZ OARCIA, medimte su

_
_
escrito y llIexOS de cuenta Secretarial, scftalando oomo domicilio para

'olry recibir citas y notificaciones la cesa marcada tOn e! número 1342 de

)
~ la Avenida 21 de Febrero de esta Ciud

.

ad. capital, Y autorizando para

ales efecto al Licenciado JOSE MANUEL ESPINOSA OOMEZ, en el

"

q~ vienen a promover elJUtCIO ORDrNARlO CIVIL DE DIVORCIO

~ESARIO POR DOMICILIO IGNORADO, en contra de

SOCORRO LOPEZ

~ e quien reclama las siguientes

prestaciones de los incisos a, , , y d en ~ ~to inicialde demlllda. -

- - - Vo.- Al efecto YtOn furi o en I~ ar1Iculos121 &acción11y
267 Fracción IX y demás relativos~ei COCti;o~'I~ 44, 2S4, 2SS de!

Código Procesal civil 'vigente en el~Estac1o::~''¡' entnida a la demanda
en la forma y vla propuesta, .en c:Onsencueuciaformeseexpediente,

inscrlbase en el libro de gobierno tOn e! número 'que'Ie corresponda y

dese Piso de su inicio11la ~uperioricIad con 8Icntooticio..,,~_-,-,, -

- o- 3/0.- De conformidld con e! ar1Iculo121de la Ley AdjetivaCivil en
vigor y apaieciendo de la conStancia exhibida por e! actor que 18

demanda SOCORRO LOPEZ JIMENEZ, resulta ser de domicilie

in¡orado, notiflqucsele por edictos 81 citado demandado. que se

publiC8l1lll en ~ Pcriódioo oficial y ~ uno de loa diarios de mayol

cireulac:ión en él Estado, por tres veces de tres en tres di.. inIert8ndoec.

el presenteproveldo, hac:iátdoselesaber que deberi presentane lIIte 6sb
t

Juzgado. ea ~. término no mayo~,de ~'.~...
que se ~ .1

pm1ir de la últiaia public8cióDdo los odidoI... ~'IM' cop'ia-ae

tr8SÍacioy venciciodid10 término ~cz8rf~'éorrer o~ ele n~ cii.¡

pAr8 que produzca su contestACión' dirc:ctRrnc:ntc N\te e5te jU7.pdO,

apercibido que de no hBCerto en ese lapso, se te tendrá por

presuntllmente confeso de los hechos que cons1ituyen la demlllda,

asimismo se le hace saber que 'deberá Seftalar domicilio para olr y recibir

citas y.notificaciones en esta Ciudad. ya que de no hBCerto, las mismas te

surtiran sus efectos legales por tos estrados del Juzgado, aún las que.
conforme a la regla general sean de carácter personal, de conformidad

con el numeral 1I1 primer~ parte de! Código Procesal Civil viaente ea e!

Estado. - - - 0_
- - - - - - - -

_. _.
- - - - -. - - - - - 0'- - - - - - - - - - - - -.

_ _ . N011FlQUESE PERSONALMENTE
y CUMPLASE.- - - - - - - - -

_. _ _ ASI, LO ACORDO, MANDA y FIRMA LA UCENCIADA

MAlUA ELENA HBRNANDEZ YNURRBTA. JUEZ TERCERO DE
LO FAMDlAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO
JUDlC;1AL DEL CENTRO, POR Y ANTE LA SECRBT ARIA
JUDICIAL DBY ANIRA SOSA V AZQUEZ. QUIEN CERT1FTCA

y DA

"
EB.-u -UUW' COI'tlJItIW- A -\1mDi -11f "VtJo-08 -1IOTI'ICIICT01t' T..

IPARA SU I'UBLJCACION Eft 1(. PERJODlCO OPtCI'" T IN -.'IN OlA ·

tRIO DE MATOR CIRCULACJOIf I'OR 11118 VECES 01: TRIS &If TRIS .
DJAS, UPIDO 11. PRES8NT¡: IIIICTO A LOS VIIJ(TUlfO DIAS I\1tL .
010CTU8RI Dr. MIL IIOYICIl'.ltlOS NonllTA T SIIS, IN LA CIU ·

DADDE Y¡UAHIRHOS".. CA¡.n'AL DEL IST"DO DI T'.OIlSCO.- - --

,
n TAIUA ~CI~

E NlRA SOSA YAZQUIZ.

1-2-3
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"'"dA DOonu DI I'IIMEaA un" IICI4 &lo
DI8t'11ltO 011181014.10. UIIrIoA.

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL10833

U "1I.1C:0.. lE_a.n.
18 el I h... " ClrJl,90. .olaUn al 018181.-l~nU.. "...W, .. el C.JIIMOJOIUe." LOIES,.. ...,..

.. 1.. co. UMIoDOCI'IIIIIt_ r oI1I'IMIIEII_ CMI, ... t .......... .. _".we .. .u t r .. .iett _ -,_ ..,La.."te . la1._ u - - _- - - - __- - - - __
- - . - - . - - - - - - . - - - - - - - - - - - - - - - ."- - - - - -.I. - - - - - - - - -

___ ___ __
- - - - - __ - - -

__ -
___

JUZGADO CIVIL DI!:

ro~l.d.d d1l d1mandad~ y con fundam~nto

410 y 1411 d~l C6dlgo de Com1rcl0 en Vlgor

sub..t. .n Prlm1r. Almo~d. ~l bl~n lnmu~

p.rto dom.ndnd. los CC.~RHALDO CHhN M~NDQ

--.....-
.,..-Pr.,O Urb.no..ublc.do..n18 1squln. qu..form.n 1.s c.Ues

~,f. y ..rlfArlco. ",.rc.docomo Lote 20. M.nz.n. 1. del rras

clonami,nto,Jonu~. ~ooo. ..n ..1 ~lunldplo do Jonuh. 'r.b.~eo';

..n01,R1g1stro ~Obllco d1 l. Propled.d

Clud.d de !!:ml11.noZap.t fallo 205,

de tn8crlpc16n en dicho ~g~stro . fo--
Dupllcados Vol0",en 3.~- - _ - -

dOC9 do Enero d. 1983

Y del eo-rc1C! de 18

Vo1Ó...n 8. ,con d.to.'

1io 106 del ,Libro de

bl.-~lrviondo de b p.~r.~l romat1 del prodlo d~ referen--

cia 18 su",. d. S 10.150.00 (DUZ MIL CI'.:NTOCIHCU'~N'I'"P~SOS-

00/100 M.NI. valor comercl.l d~!19n.do por .mbos ~rlt08. --
ml8~s qu14~. colncldl1ron 1n el v.lor come~cl.l de dicho -
pr..dio y s..r' oostur. l"g.l 1. qU1 cubra la! dos ter~r.s --

p.rtes de 1. c.ntld.d .ntes ",..nclonad., o s... l. su"'. de ---
S 8.'766.66 (S!!:!! MIL S'.:T'.:CI<:N1'OS SF.:S::NTA

y S!:I! Po;soS 66/100

M.N)._. . . . . . . . . . ........
.. . . St~CUt~OO._A~f'!cto'd., convocar postores, 8nuncles~ ,la

pr.s~nt~ subasta por tr~s v~c~s d~ntro de nu~v~ días por me-

dio do Edicto! qu~ s~ publicar'n ~n ~l P1r16dlco Oflcls1 ó~l

~.t.dOI asl como ~n uno de lo! diario.

qu~ se ~dltan ~n ~l ~st8do, ~'~~ndos4 8d~mS8 av

sitios p6bllco. m3s concurridos do ~sta

que 1. dill~~nclo d. R~mat~ en cU1stl6n v~rific.Hvo-

dol die veln-

tlnu~ve d8 enera de MI1 N veclentoe

. . . T!E;kC::RO..s., l'!s hac." eeb"!r II licitadores qu~ d1se~n

d'~~'n d~posltar p~~vlam~~

e~ta Clud"d', una csnt1ded

por cl~ntod. la'cantlóod

!in cuyo r~qui.lto no .~r'n

.d~itidos.. . . . . . . . . . .

. . . CUARTO..~n vt~ta pr1dio d1 esta liti! s~ ..n-_-

cu~ntr. ublc~do fu~r.' cons~cu~ncl~ -
y con fund.mento 1n. Articulo 1071 del C6dlgo de Comerclol

9lhs~ at~nto ~xhort Comp1t..nte dd Munid pio-

d~ J~"ut~, T~~~sc~ ~n 108 1ns~rt~~ n~c~sarlos pAre qu~ ord~-

nen .o.n fl,,,,,os 108 avisos r..s~'..ct1i10! en los sitios p6bll--
,

I:os'do cost,,"'br.. y un.. v.z dll1g~ncl.do
confó"""a d..r.cho

se. d.Yo~lto . 1~br"!v"!dad po~lbl"!.. . .. QUIH1'O Y .utoriz. pan q'J' r~dba todo cJ~.~ d.. cit".-

y'hotlflca~lrn.! a~1 Como tambl~n t~do,tlpo de doc~~ntos .1-

C.Pas~nt'! d"! D'!r"'c!1o Luis Alb~rt"J Custodio Torr\Jco y s~r1e1o:. -

co",r oi...mldl1o para tal -f..cto .", la cal!.. Ju~r..z 516 do ~s~a

Ciudad.'¡. . . . . . . . . . . . . . . . . .
. . le NOTIFIUU'::Se: PF;RSONALM'::NTt..CUMPLAS~.. . . .. . . .

- - Lo pr~v..y6, manda y firmo ..1 Ciudadano Llc~ncl.do C~k__

LOS ~D~N RA~IR,Z CARBALLO, Ju~z C1vll d~ Prlm..ra Ir.stancla--
del 51gundo Distrito Judlc la S1gunda ~cr..tft-_

rla dI! Acu.,rdos RA SUAR'.:Z M~ZQUITA

GU~ C..rUf1ca y

--1

~st~ ncu~rdo ~~ publ1c5

d~ 1996.-bon~t~._ _ _ _

2. 3
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NO. 10828 INFORMACiÓN AD-PERPETUAM
JUZGADO CIVILDE PRIMERA INSTANCIA

PARAISO, TABASCO.

A QUIEN CORRESPONDA:

I
Que en el expediente número 4451995, relativo

a las DILIGENCIAS DE INFORMACION AD-
PERPETUAM, en vla de Jurisdicción Voluntaria,
promovido por GLORIA ROMERO PEREZ, con fecha
veintiuno de noviembre del afta en cursos, se dictó un
atito de Inicio que copiado a la letra dice:

"AUTO DE INICIO JUZGADO CML DE
PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE
PARAISO, TABASCO; A VEINTIUNO DE NOVIEMBRE
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO.-
PRIMERO: Por presentada la Ciudadana GLORIA
ROMERO PEREZ, seftalando como domicilio para olr y
recibir citas y notificaciones los estrados del Juzgado,
y autorizando para oIr y reclblrlas en su nómbre al C.
RAFAEL JESUS .SUAREZ ROSAS, con su escrito de
cuenta y documentos anexas, promoviendo
DILIGENCIAS DE INFORMACION AD-PERPETUAM, en
via de Jurisdicción Voluntaria con el objeto de
acreditar el derecho posesorlo y el pleno dominio del
predio rústico, ubicado en la Rancheria Qulntin Arauz
de este Municipio, con una superficie de: 00-68-61.65
hectáreas, con las siguientes medidas y collndanclas:
AL NORTE, en "5.25 m. Con camino vecinal y en 21.10
m. Con ANA MARIA PEREZ GALMICHE, AL SUR: en
86.60 m. Con INES ALEJANDRO CAMPOS, AL ESTE:
en 71.90 m. Con ANA MARIA PREZ GALMICHE,y en
18.50 m.' Con carretera. Paralso-Comalcalco, y AL
OESTE: en 84.40 .m. Con ISIDRA ALEJANDRO
DOMINGUEZ, ANGEL ARIAS CRUZ Y FELIX ARIAS
CRUZ. SEGUNDO: Con apoyo en las articulos 2933 del
Código CIvil, 10,44, 142, 155 fracción VIII,870, 872, 904

'1 demis relativos del Código Procesal Civil ambos
ordenamlentas Vigentes en el Estado, se da entrada a
la promoción en la vla y forma propuesta, fórmese
expediente, reglstrese en el libro de Gobierno bajo el
número que le corresponda, ,dése aviso de .u Inicio a
la H. Superioridad y la Interv~lón legal al fiscal de la
Adscripción. TERCERO: A ef8cto8 de recepclonar la
Testimonial a cargo de HECTOR MANUELALEJANDRO
ALEJANDRO,AGUEDA FLORES

/

PEREZ Y RUBEN
PALMAVALENZUELA,dese amplia publicidad a través
de edictos que se publiquen en el Periódico Oficial del
GobIerno del Estado, '1 en otros de los de mayor
circulación que .e editan en la Ciudad de Villahermosa,

Tabasco, por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS;
asimismo, fijense en los lugares públicos más
concurridos de esta localidad los avisos
correspondientes. Expldase los edictos a publicar.
CUARTO: Atento a lo di.puesto por el Articulo 204 de
la Ley Federal de Reforma Agraria, glrense atento.
oficios al Jefe Operativo de Terrenos Nacionales con
domicilio en el Edificio de la REFORMA AGRARIA,
tercer piso, Tabasco Dos Mil de Villahermosa, Tabasco,
para que a la brevedad posible Informe. este Juzgado
si el predio motivo de esta. diligencias .e encuentra
inscrito en dicha Institución como presunta propiedad
Nacional, en igual sentido .ollcl Informe al H.
Sindico de Hacienda Municipal de esta Ciudad, p.ra.
que Indique a este Juzgado si el predio de este
pedimento forma parte del fundo legal, o en .u caso se
nos informe lo conducente de nuestra petición. Con
motivo de lo anterior. adjúntese a los ocursos
respectivos coplas de las solicitud y sus anexos
presentado. por el Interesado. Notiflquese
personalmente y cúmplase.

LO ACORCO, IMNDA y FIRMA LA
CIUDADANA LICENCIADA ALMA ROSA PEÑA'
MURILLO,JUEZ CML DE PRIMERA INSTANCIA; POR
Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA
MARIA DE LOURDES CUEVAS GARCIA, QUE
CERTIFICAY DA FE. " Dos firma lIegibles, Rúbricas.

¡,.
y PARA SU PUBLlCACION POR TRES VECES

DE TRES EN TRES DIAS EN EL PERIODICO OFICIAL
DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN OTROS DE
MAYOR CIRCULACION EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, TABASCO, SE EXPIDEN .LOS
PRESENTES EDICTOS A LOS CINCO DIAS DEL MES
DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CINCO, EN LA CIUDAD DE PARAISO, TABASCO,
REPUBLlCA MEXICANA.

LA SECRETARIA JUDICIAL.

LICDA. MARIA DE LOURDES CUEVAS GARCIA.

1-2-3
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No.- 10858 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO QUINTO DE lO CIVIL DEL CENTRO

AL PUBLICO EN CeNERAL.

C.J. en ,1 !Jrr"dlente número 110/1't9!, rel.t:lvo
~1 ':ulclo C)@cuth. Mercantilpr-IftO\lSdo por ~1 Llc..ncl.8dc jORGE _
GUV-AN C()LCAAOO. en su caric:trr de "):.Jd."(ado LI1~.1 de 8MfCO NACIo-

"AL e: t!EXTCO S.A. 6 '):-.t:""'EJC 5.A., 8f ]uld'" .c~u..ltnente por el Ll--

cenctado f~'MJtL "'170~IC C('\1tOOVASAt.c.IF;Z, con ...1 ",t~rtO c.r'¡ct~..., en

~ontr. ~~ Jo. Clud.:1c:anos A/,'íP1\.:NOO'::Wf;QS PERE'tRA y vr/IAN KAU:ICI-i

t'JIZ. "'on ~,.
'u cu.tro de ~tcl."'br. del ,)1\0 pr~.'Mo r~l.dt) y "ue~

de ...,.,cro '1-1 presente .'tO, 8e- dlct.ron ch, IC\h:rt':o:> l'1ue cop! .40' .
1.,- letra dicen, - - -
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"."01'1.., f)"'\f".' r"'",:lblr clta'\ 'f ",=,~t.rtc:'ct.'Jnes . la~ pcrs,.,n.:l!~ ",,,n,,=loflol(1,,\:,:_

:;:"n "nt("l.,::16n. prom,,",vlf1!'nf1" "nnt:-r. ~5t~ Jur.1atto en ~u c.,r~cter dc A*podf!
r.)d., :;"nnr" 1 p.,ra pl~l tQS y Cohn'n~"S tif! '1I\NCO ',.\CIONAL DC f!(;:<JC01.!\.
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~
' ii.o<:tübre diol pt"..nté ',110' Y' n con..cu.nc:1e deber' qu.d.r
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..cr . raott. .1 oubn.t. pGbUc, y ?n pd_re al ed. al ..,,,r -
'J ".tn .1 a19ulent. bien I_bl.. - - - - - - - - - - - - - - -:)._.Rr;tItO URI\IIIIOU8ICIIOO.- En la c.lI. 1119uel nld.190 ~..,"I"" -
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52,15 _trae con c.ll. Eecobedo.- Predi" inccrlto en el Re,l~tro
_

pGbUco de 18 p'opl~.d Y dol C,,",crc¡" de la Clud.d do J.I". ,,~ _
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S115,1oo.00 (
CIENTO S~~NTA y CIHCO "IL CIEN 'ESOS 00/100 ",N.'

- - - - S~hac. ..bar 8 10' llclt~ore. que'de.e.nlnterY6nlr.n
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- ;"- - c , r.. pr"vl .,1._r~1
1""

del C6d190 dllC rcl"_
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'de r~ferenrtat~dr' v.rlflc.tl oto elo 6.to ,ul9ado:

A LAS DIEZ HORAS EII PIJfTO DE A
~I

DE ENERO DE "IL .
NOVECIENTOS NOVENTA. Y SIETE. -

_ ~-_ _ _ _ _ _ _ _ _ _

- - - - f-fottf(ntIOS8 rrr"-IIG\ ~~ ~~.t\~et'r - - - - - ___

"htrU., "'.119"1 de~C'Mr~:~~.~~:~~;l: .;;;';~:~:l'\~i~
!!I,\14 !J~I' l~IIEZ ESPA.R%.\, que'~"""a Í'>.- _

-
_ _ _ _ _\'

En lI"""e de Enero de Mil lIo.ectentoa lIovent. y 81.t., ..t. a
DeCret.r!. d. cuente .1. C.Juea con el ..crito pre.ent.do ...
por LJC.MNUI:L AIfrOIIIO COIIOOV~Z.. COIISft.. . . .. .,

~"JUZGADOQUINTOCIVIL DE PRIMERA'INSTANCIA DEL DISTRITO JUOI
CIAL DEL CENTIIO. VILI.AHERHOSA, TA8ASCD A NUEVE DE EMER() DE
MIL NOVECttNTOS NOfENTA

y SIETe.. . . . . . . . . . . . .
. . . _Isto el 8ecrtto de cuenta, .. acuerda. - - - - - - -
---UMICOt Confo lo eol.ctt.el LIC. "MUEL ANTONIOcoa
DOYASAHCNE%,glr... .tento ...horto .1 C.Jue. de Oundu8Cen
'rebaaco a Un de Uev.r . cabo la U).ci6n de .vieo. corr.e-
pondlent.. 1 ,1U9"r deot. ublcael6n del I.-ebte cvya _
ba.ta h. alclo ordeonada.

""-
_ ___ _

- - _ - _ - ___ _
- - -"ot1fi..e.e por .atraclo. y dtapt ------'--...
--- A8I 10 1><'0""'0,.""'" Y' Unoa l. c:tu ded8na L.1_ta_

:.JUMA INES CASTlUoO TORIIES, Jueequnto civil d. Pr18er. lna-
canel. del dl.tr1toJud1cl.1 .nt. l. '89und.secr.t.rt. ~udi

.d~á1 UN! ItUllJSMOII:Z tSPAIt~ qu1en 8Ctue" eSe fA"
_

":" ~te.. _liaD .n .1. li~" -e4 1:8.--
r- 1WII».1O JUDICIAL Y PAlIA SU FUBU':ACIOH CN eL PER100%CO

,:&ñC:iAL
y

tIt UNO DI: !.OS DIARIOS DE HAYOIl cx RC\iuCION QUE se

iDlTAII E E!lTADO, POlI TRES Vec%s DCltTRO DE tI\JI:VC OlAS, _
tU EDIC1'O,. f.OSTRECE0IAS DELKl:SCCtlltRO

NOYENTA' un, EN LA CIUDADDI!:Vlu..t.--
-------
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No. 10827

INFORMACION AD-PERPETUAM

JUZGADO CIVILDE PRIMERA INSTANCIA
PARAISO, TABASCO.

,
A QUIEN CORRESPONDA:

Que en. el expediente número 410/995, relativo a las DILIGENCIAS DE INFORMACION AD-PERPETUAM, en vía de
Jurisdiccion Voluntaria, promovido por EZEQUIEL ANGULO PEREZ, con fecha veinte de octubre del afto en curso, se dictó
un auto de inicio que copiado a la letra dice:

"AUTO DE INICIO JUZGADO ,CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE PARAISO, TABASCO; A
VEINTE DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO. PRIMERO: Por presentado el Ciudadano EXEQUIEL
ANGULO PEREZ, con su escrito de cuenta y documentos que acompana; seftalando como domicilio para oir y recibir citas y
notificaciones en los estrados del Juzgado' y autorizando al C. RAFAEL JESUS SUAREZ ROSAS, promoviendo DILIGENCIAS
DE INFORMACION AD-PERPETUAM, en via de Jurisdicción Voluntaria, con el objeto de acreditar el derecho posesorio y el
pleno dominio delpfedio rústico ubicado en la Ranchería Moctezuma Primera Sección de esta Ciudad, con una superficie de:
00-16-15 hectáreas, cón las síguientes medidas ycolindancias EN: 56.30 m. Con Asunción CASTELLANOS ALEJANDRO, SE: .

28.50 m. Con GUADALUPE ALEJANDRO CHABLE, al NO: 30.00 m. Con TORIBIO ALEJANDRO HERNANDEZ Y al SO: 56.70 m,
Con camino que sale a la Carretera (Paraiso-Comalcalco). SEGUNDO: Con apoyo en los articulos 2933 del Código Civil, 10,
44, 142, 155 fracción VIII, 870, 872" 904 Y demás relativos del Código Procesal Civil ambos ordenamientos Vigentes en el
Estado, se da entrada a la promoción en la via y forma propuestas, fórmese expediente, regístrese en el libro de Gobierno
bajo el número que le corresponda, dése aviso de su inicio a al H. Superioridad y la intervención legal a !fisca I de la
Adscripción.- TERCERO: A efectos de recepciones la Testimonial a cargo de GUMERCINDP LOPEZ HERNANDEZ, JESUS
HERNANDEZ CRUZ Y TEODORO LOPEZ RODRIGUEZ, dése ámplia publicidad a través de edictos que se publiquen en el
Periódico Oficial del Gobierno dei Estado, y en otros de los de mayor circulación que se editan en la Ciudad de Villahermosa,
Tabasco, por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS; asimismo, fíjense en los lugares públicos más concurridos de esta
localidad los avisos correspondientes y expidase los edictos a publicar. CUARTO: Atento a lo dispuesto por el artículo 204 de
la Ley Federal de Reforma Agraria, gírense atentos oficios .al Jefe Operativo de Terfenos Nacionales con domicilio en el
edificio de la REFORMA AGRARIA, tercer piso Tabasco Dos Mil de Villahermosa, Tabasco, para que a la brevedad posible
informe a este Juzgado si el predio motivo de estas. diligencias se encuentra inscrito en dicha' Institución como presunta
propiedad Nacional, en igual sentido solicitese informe al H. Síndico de Hacienda Municipal de esta Ciudad, para que indique
a este Juzgado si el predio de este pedimento forma parte del fundo legal, o en su caso se nos informe lo conducente de
nuestra petición. Con motivo de lo anterior adjúntese a los ocursosrespectivos copias de las solicitud y sus anexos
presentados por el interesado. Notifiquese personalmente y cúmplase,

LO ACORDO, MANDA y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA ALMA ROSA PEÑA MURILLO, JUEZ CIVIL DE -PRIMERA
INSTANCIA; POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA MARIA DE LOURDES CUEVAS GARCIA, QUE CERTIFICA
Y DA FE." Dos firmas ilegiblett'. Rúbricas.

y PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO Y EN
OTRO DE MAYOR CIRCULACiÓN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, SE EXPIDEN LOS PRESENTES EDICTOS
EN LA CIUDAD DE PARAISO, TABASCO; A LOS VEINTICINCO DIAS DEL MES DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y CINCO. DOY FE.

LA SECRETARIA JUDICIAL.

LlCDA. MARIA DE LOURDES CUEVAS GARCIA.

1-2-3
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No.- 10865 DECRETO No.- 177

LIC. ROBERTO MADRAZO PINTADO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO
DISPUESTO EN EL ARTICULO 51, FRACCiÓN 1, DE LA CONSTITUCiÓN
POUTlCA LOCAL; A SUS HABITANTES SABED:

Que el H. Congreso del Estado. se ha servido dirigirme lo siguiente:

LA QUINCUAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO

DE:" ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS
FACUL TADES QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 36, FRACCIONES I Y XXXIX.
DE LA CONSTITUCiÓN POUTlCA LOCAL. Y: .

CONSIDERANDO

PRIMERO.- Que en el mes de febrero de 1995. el C. Presidente de la República.
Doctor Ernesto Zedillo Ponce de León. instaló la Comisión Nacional Coordinadora
del Programa Nacional para el Bienestar y la Incorporación al Desarrollo de las
Personas con Discapacldad. con el propósito de sumar los esfuerzos y
compromisos de las organizaciones sociales y de las instiluciones públicas y
privadas para dar fuerza. integridad y coherencia a las acciones que se llevan a
cabo en todo el Pais.

SEGUNDO. Que en este marco. el Gobierno del Estado ha impulsado una nueva
cullura social entre los diversos sectores de la población que conlllbuya a mejorar
las condiciones de vida de las personas con discapacidad. En tal sentido. este
Importante grupo vulnerable ya no es visto como objeto de atención. sino que
ahora se considera como sujeto de acción y se alienta su plena integración a la
sociedad. en Igualdad de circunslancias que le permitan ac¡:eder.a las mismas
oportunidades que 'ioenen los demas integrantes de la comunidad. por lo que
decen sentarse las bases juridicas. politicas y sociales que garanticen su
dignidad e integración social y propicien el equiparamiento de oportunidades que
derriben de una vez y para siempre las barr~ras lisicas y meó1tales que aún
persisten en nuestros dias.

.. . ~ t .~, . _'_ .:;.,., él

' :..
L-,;",~",~"'h...U':;;5 \l..;;¡

Estado de Tabasco. es un ordenamiento jurldico producto de una intensa labor
compartida y coordinada de la sociedad y del Gobierno. que recoge las
inquietudes. aspiraciones y propuestas planteadas por la ciudadanla al respecto.
y responde al compromiso asumido por el Ejecutivo Estatal. en el sentido de crear

un marco legal que ampare y proteja a quienes por causas ajenas a su voluntad.
afrontan con dignidad y entereza su propia adversidad: con el objeto' de hacer
vigentes los preceptds Constitucionales que resguardan las garanlfas sociales de
la poblaciónmás necesitada.

CUARTO.- Que los discapacitados. ya no son considerados inválidos o penonas
improductivas. ya que tienen aptitudes y facultades de gran potencialidad. asl
como derechos inalienables.que obligan a la socie<fada otorgartes un lugar muy
especial en su estnuctura: por lo que la población en general está cambiando de
actitud y la que aún no hace conciencia en esta materia debe de hacedo. con la
finalidad de que aparezca una nueva poslura de respeto hacia los disc8pacitados
y.senescentes. asl como una nueva mentalidad en donde no se les di$crimine ni
margine. ya que este gnupo. que con antelación se componla de gente
desamparada y sin voz. ahora pide se te de la opof'Iunidad de verse recupef8da
en 'a mayor medida posible. para buscar con esto. su superación personal y
social. a fin de realizar actividades que les permitan ser útiles. dejando a un lado
sus deficiencias y restricciones y encausando y aprovechando al mbirno sus
capacidades. aptitudes y deseos de salir adelante. lo que lógicamentese
~raducirá no solo en bienestar personal smo de la sociedad en su conjunto.

QUINTO.- Que con el nuevo marco jurldico desaparecerá la discriminación de la
que habla sido objeto este sector de la población labasquella. convirtiéndonos en
uno de 105 Estados de la República a la vanguardia en la protección de las
personas que por razones diversas carecen de algunas' de sus facultades fisicas
o mentales. o bien. que por su avanzada edad. las ven disminuidas o fimitadas.
ayudando con esto. a minimizar o desaparecer las barreras tls;cas y rnen1aIesque
eXisten dentro de la sociedad y su infraestructuray promoviendola inclusiónde
genle con grandes aspiraciones al desarrolloy superación de nuestro Estado

SEXTO. - Que el H. Congreso del Estado, de conformidad con lo dispuesto en el
Articulo 36 fracción I y XXXIXde la Constilución PoIltica Local. está facutlado para

expedir. reformar y derogar leyes y decretos para la mejor administración del
Estado. planeando su deSarrollo económico y social. por lo que en consecuencia:

Ha tenido a bien emitir el siguiente:

D E C R E T O No. 177

Se apnueba LA LEY PARA LA PROTECCiÓN Y DESARROLLO DE LOS
DISCAPACITADOS DEL ESTADO DE TABASCO. para quedar como sigue:

LEY PARA LA PROTECCiÓN Y DESARROLLO DE LOS DtSCAPACITADOS
DEL ESTADO DE TABASCO

TITuLO PRtMERO

DISPOSICIONES GENERALES

ARTIcULO 1.- La presente ley es de orden público e inler6s social y tiene por
objeto establecer las normas y acciones para prornoV&(el desanolfo e inIegración
de los discapacilados y senescentes a la vida SQCiaIy productiva del Estado.

ARTIcULO2.- Para los efectos de esla ley. se entenderá por:

l.- Barreras arquitectónicas: Aquellos elementos de constrUCdón que
dificulten. entorpezcan o impidan el libre desplazamiento en esp8cios
exteriores o interiores. de lugares públicos. privados o sociales a
personas discapacitadas o que dificulten. entorpezcan o impidan el uso
de los servidos e Instalaciones:

.

a~.ernper\o USI.:;o.me.n\al, s!X:raJ. ocupacional y economico. como
consecuencia de una<insuficiencia somática. psicológica o social:

111.- Legislación Asistencia!: Ley del Sistema Estalal de Asistencia Social:

IV.- Legislación Sanitaria: Ley de Salud del Estado de Tabasco.

V.' Legislación sobre Desarrollo Urbano: Los Reglamentos de
Construcciones y demas disposiciones análogas:

VI.- Legis'aci6n Vral: Ley General' de Transporte y VlaJidad del Estado de
Tabasco Ysus Reglamentos :

VII. - Ley: El presente ordenamiento;

Vltt.-Lugares con Acceso al Público: Los iomuebles de dominiO público o
privado. que en razón de la naturaleza de ,.. actividades que en ellos se
realizan. permiten el libre tránsito de las personas o en su caso. de
vehfcuios:

IX.- ProteccióO a Senescentes: El c:onjunto de programa y acciones
destinadas a cuidar, defender '1 respeCar la Integridadflsica. mental y
moral de las penonas de la teraK8 edad.

X.- Rehabilitací6n:El conjunIode pograrnM y accionet m6dicas.
Psicológicas. sociales. educ8IIva y oa.pIICÍOI18es que el Estado

fomenta Y establece por otras ln8tituciones o MNÍCiOS públicos o
privados que tengan por objetoque 101dI8c:Ip8citadoslogrensu máximo
grado de recuperaci6n funcional a fin de realizar actividadeS que les
permitan ser útiles a sf ~. a IU f8miIia e integrarse a la vida social

XI.- Senesceme: Persona que en razón de su avanzada edad padece
disminución o ümnación de sus facultades de locomoción. visión o
audición.

XII.- DIF. Sistema Estatal para el. DesalTOllo Integral de la Familia
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XII!.- Via Pública: Los espacios terrestres de uso común.. destinados al
tránsito de peatones y vehlculos de fuerza motriz. propulsión humana c
tracción animal:

ARTicULO 3.- Son acciones prioritarias para el desarrollo de las personas con
discapacidad. las siguientes'

1- Los procesos de rehabilitación:

IL- La educación general y especial. o!or~ada dentro del marco juridico
derivado de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos y
la del Estado.

111- El fomento del empleo y la capacitación para el trabajo

IV.- El disfrute y participación de las actividades culturales. recreativas y
deportivas: y

V.- La movilidad en diferentes espacios:

ARTIcULO 4.- El tránsito en las _ias públicas y lugares con acceso al público de
las personas con discapacidad. se sujetará a lo previsto por esta Ley y a los
demás ordenamientos legales conducentes. asi Como por las normas y medidas
siguientes:

a).- La organización. operación. supervisión y evaluacion de las acdones
urbanísticas que en materia social se lleven a cabo para modificar y
mejorar las circunstancias que impidan al discapacitado su desarrollo
integral.

b}.- La promoción para adecuar facilidades urbanisticas y arquitectónicas a
las necesidades de los discapacitados

c)- El establecimiento de las normas iécnicas correspondientes'

d).- Las campañas de difusión y me'1idas en materia de educación vial y
cortesia urbana

ARTIcULO 5.- Corresponde al Ejecutivo del Estado. establecer las normas
técnicas en materia de prevención y rehabilitación de las personas con
discapacldad y la coordinación. supervisión y evaluación dél cumplimiento de las
mIsmas de pan" de las instituciones públicas. sociales y privadas que perSigan
estos fines.. Para ello. se elaborará un Programa de Prevención de
Discapacldades y Orientación a Discapacltados que tenderá a la orie(ltación
planeación familiar. consejo genético. atención p'renatal. perinatal, detección y
diagnóstico precoz. asistencia pediátrica en etapa de lactante. preescolar y
.escolar: aSimismo en la. higiene y la seguridad en el trabajo. el tráfico Vial. asi
como acciones para eVItar barreras arquitectónicas y todo aquello que en su
momento se considere necesario para realizar esta labor

ARTIcULO 6.- Corresponde ai Ej~utivo del Estado a tra_és del DIF. las
Secretarias de Educación y de Salud, asl como de las dependencias y direcciones
generales en los asuntos de su competencia. la aplicación de la presente Ley

El Gobernador del Estado, podrá convenir con los Presidentes Municipales o
Primeros Concejales la aplicación de esta Ley.

ARTlcliLO 7.- Son atribuciones del DIF

1.- Difundir Iqs programas que conlribuyan al desarrollo Integral de lOS
discapacitados en el Estado de Tabasco:

n.- Promover la difusión y defensa de los derechos de las personas con
discapacidad. así como las disposiciones legales que los contemplan. a
fin de garantizar su apiicación:

1It.- Establecer politicas e impulsar las acciones necesarias para dar
cumplimiento en el Estado de Tabasco. a los programas nacionales
regionales y locales. cuyo objetivo sea el desarrollo integral de los
dlscaoacitados'

IV - DefinIr las Doiíticas Oi.J€ garanticen la igualdad de derechas de ¡as
personas con dJscapacload

v - Propiciar la orientación y asistencia Jurídica en los juicios de interdicción
y otras acciones legales para los discapacitados. especialmente a lás
personas con discapacidad mental

VI.- Planear. elaborar y 'operar programas en materia de prevención.
rehabilitación. equiparación de oportunidades y orientación para los
discapacitados. asi como proponer a las instituciones encargadas de su
aplicación, normas técnicas para la prestación de los servicios:

VII.- Promover la captación de recursos que sean destinados al desarrollo de
actividades y programas de ayuda a los discapacitados.

VIII.- Recibir y canalizar a las Instancias competentes. quejas y sugerencias
sobre la atención de las autoridades a los discapacitados:

IX.- Las demás que le señale el Ejecutivo del Estado

ARTicULO 8,- Corresponde a la Secretaria de Educación las siguientes
acciones:

L- Promover y conducir los programas de educación para los
discapacitados:

n.- Ejercer la supervisión y _igliancla que proceda en los planteles en que
se imparta educación a los discapacitados:

IIL. Implementar espacios adecuados para los discapacltados en los
planteles educativos públicos

IV- Coordinar. concertar. supervisar y evaluar el cumolimlento de los
programas y normas técnicas con la participaclon de las Instituciones
públicas. pnvadas y sociales relacionadas con la educaCIón de los
dlscapacltados

V.- Las demás que le señale el Titular del Ejecutivo en el Estado

ARTicULO 9.- Corresponde a la Secretaria de Salud el despacho de las
siguientes acciones:

L, Proponer en coordinación con el DIF los. criterios metodológlcos para la
planeaclon. diseño y aplicación de políticas encaminadas a identificar y
atender los.distintostiposde discapacidad:

n.- Establecer los lineamlentos generales para la prestac/on de servicios de
prevención. rehabilitación. equiparación de oportunidades y asistencia
social:

lit.. El desarrollo de programas para la prevención. detección temprana
atención adecuada y rehallilitación de las diferentes discapacidades

IV.- El establecimiento de centros de orientación. diagnóstico y atención
temprana a las personas con algún riesgo de discapacidad.

V- Los programas especializados de capacitación. onentaclon
rehabilitación sexual para las personas con discapacldad

VI.- Las demás que le encomiende el Titular del EJecut"o en el Estado

ARTicULO 10.. Corres;Jonde al Ejecutivo del Estado a Ira_es del OfF la
creación de un Consejo Estalal Promotor para el Desarrollo de las ¡:;ersonas co~
dlscapacidad Que deberá estar Integrado por Un Presidente que será en todo
caso. el Titular del Poder Ejecutivo del Estado o la persona aue éste de~Jgne :m
Secreta no y Vocales que incluya a Profesionales de fa Med\cllld Educao~r)
PSIcología. TrabaJo Social asi como a representantes de :)igan'Zac!ones -jr"
personas Con d!scapacrdad

TiTULO SEGUNDO

CAPiTULO I
DE LOS PROCESOS DE REHABIUTACION

ARTiCULO 11.- Los procesos de rehabllilaclór. de los d'sca~acltados
comprenden

1-- Rehabilitación médico.funciona!

11.- Orientación y tratamiento pSIcológico:

111.- Educación general y especial:,
IV.- Rehabilitación socioeconóm/ca y laboral
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ARTICULO 12.- El Estado a través del OIF. impulsará. fomentará y desarrollará
con otras instituciones. servicios publicas y privados. las acciones y programas
que comprende el proceso rehabilitatorio. hasta las comunidades mas apartadas.

ARTICULO 13.- El Gobierno del Estado promoverá el otorgamiento de estfmulos
fiscales. subsidios y otros apoyos para la producción y adquisición de bienes de
procedencia nacional o extranjera y la prestación de servicios que se requieran
para la atención de las personas con discapacidad. consistentes en:

1.- Articulas y accesorios de uso personal:

11.- Medicamentos y accesorios o dispositivos de carácter médico:

111.- Prótesis órtesis. sillas de rueda. elevadores para automóviles
y casa

habitaciÓn. regletas para ciegos. máquinas de escribir. bastones.
andaderas. aparatos para sord~ra y otras ayudas técnicas:

IV.- Implemento y materiales edur.ativos:

V.- Implemento y materiales deportivos;

VI.- Equipos computarizados:

VII.- Servicios hospitalarios o médicos:

VII!. - Vehlculos automotores. y

IX.- Otros bienes y servicios análogos. de conformidad con la legislación
aplicable

CAPiTULO 11
REHABILITACiÓN MEDICO-FUNCIONAl

AR riCULO 14.- la rehabilitación médico-funcional está dirigida a dotar de las
condiciones precisas para su recuperación a aquellas personas que presenten
una disminución de su capacidad fisica. psicológica o de relación socIal en los
términos de esta ley: deberá comenzar con la detección

y diagnóstico de

cualquier anomalia o deficiencia. debIendo continuarse hasta conseguir el máxImo
de funcionalidad posible del discapacitado.

ARTíCULO 15.- Para los efectos de lo previsto en el articulo anterior toda
persona con discapacidad. de conformidad con esta ley. podrá beneficiarse con la
I:>I-,~'¡"¡';'~-'lr

..)". -
.,.' r.

ARTicULO 16.- los procesos de rehabilitación se complementarán con la
prescripetón y la adaptacIón de próte~is. órtesis y otros elementos auxiliares para
los discapacitados cuya condición lo amerite.

CAPiTULO II!
ORIENTACiÓN Y TRATAMIENTO PSICOlÓGICO

ARTIcULO 17.- la orientación y tratamiento psicológico se emplearán durante
las distintas fases del proceso rehabilitador del dlscapacitado, se procurará su
inicio en el seno familiar e irán encaminadas a lograr la superación de su situación
y el desarrollo de su personalidad e integración social.

ARTICULO 18.- El apoyo y orientación p=¡icológicos considera las caracterlsticas
personales del discapacitado. sus motivaciones e intereses, asl como los factores
familiares y sociales que puedan condicionarte y estarán dirigidos a optimizar al
máximo el uso de sus potencialidades.

CAPiTULO IV
REHABILITACiÓN SOCIOECONÓMICA y LABORAL

ARTicULO 19.- Los procesos de rehabilitación socioeconómica y laboral o
profesional comprenderán entre otras. las prestaciones siguientes:

1.- los tratamlentós de rehabilitación médico funcioMI. especificos para el
desempeño de la función laboral:

11.- La orientación ocupacional y vocacion'll.

111.- la formación, readaptación y reeducación ocupacional. y

IV. - Evaluación y seguimiento del proceso de rehabilitación desde el punto
de vista flsico. psicológico y laboral para ubicar al discapacitado de
acuerdo con su aptitud y actitud ante el trabajo.

ARTIcULO 20.- La orientación ocupacional tendrá en cuenta las potencialidades
reales de las personas con discapacidad. determinadas con base en los informes
de los equipos multiprofesionales. se tomará en cuenta la educación escolar
recibida. la capacitación laboral o profesional y las perspectivas de empleo
existentes en cada caso: asimismo, la atención a sus motivaciones. aptitudes y

preferencias vocacionales.

ARTíCULO 21.- Los procesos de rehabilitación serán prestados tomando en
cuenta la coordinación entre las bases médica. escolar y laboral.

ARTíCULO 22.- Las dependencias estatales y municipales que desarrollen
programas o acciones que .se relacionen con las personas discapacitadas.
emplearán. preferentemente profesionales egresados de las instituciones. cuya
educación. rehabilitación y capacitación se haya otorgado conforme a lo previsto
en esta Ley.

CAPíTULO V

EQUIPOS MUl TIPROFESiONALES

ARTIcULO 23.- Corresponde al Gobierno del Estado a través del DIF. Impuisar
y promover entre las instituciones púb"~as y privadas asi como en\re la propIa

comunidad la creación de Unidades de Rehabilitación con Equipo
Interdisciplinano. que actuando en un ámbito sectorial del Estado presten la
atención a cada persona que lo requiera para garantizar la integración del
discapacltado a su entorno social. El personal que integre los. equipos deberá
contar con la formación profesional y la capacidad necesaria para cumplir con la
función encomendada.

ARTIcULO 24.- Son funciones de los equipos interdisciplinarios:

11.- la orientación .terapéutica. tratamiento necesario de acuerdo a las
posibilidades de recuperación asl romo seguimiento y nsvisión del
mismo.

11I.- la canalización hacia organismos especializados, en los casos
especificas que por circunstancias concretas no pueden ser tratados por
estos equipos.

ARTIcULO 25.- Para cumpfir con sus objetivos los equipos Interdisciplinarios
implementarán un sistema de prestación de servicios para los discapacitados.
basado en la valoración y calificación que de su discapacidad se haga. estos
servicios se otorgarán a qUIenes carezcan de medios para recibirtos de otras
instituciones..

TITuLO TERCERO

CAPÍTULOÚNICO
DE LA EDUCACiÓN.

ARTICULO 26.. De acuerdo con el resultado del diagnóstico respectivo. la
persona con discapacidad se integrará al sistema educativo general ordinano.
recibiendo en su caso los programas de apoyo que la Ley le otorgue.

ARTICULO 27.- la educación especial será impartida a aquellos a los que
resulte imposible la integradon en el sistema educativo ordinario y de acuerdo con
lo previsto por la Ley de Educación.

las Unidades de Rehabilitación impulsarán y estimlllarán investigaciones en el
campo psicopedagógico. !iCIciaI y laboral para adecuar permanentemente los
requerimientos rnetodológicos e instrumentos adecuados para las personas con
discapaddad.
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ARTICULO 28.- la educación de los alumnos con posibilidadesde integración.
se impartirá en las instituciones especializadas públicas o privadas del sistema
educativo mediante programas de apoyo, según las condiciones de las
deficiencias que afed8n a cada alumno y se iniciarán tan pronto como requiera
cada caso, acomodando su ulterior proceso al desarrollo psicológico de cada
persona y no a aiterios eslJictamente cronológicos. Tan pronto se supere la
discapacidad et educando sera integrado a la educación regular.

ARTICULO29.- la educación especial tenderá a la consecuCIón de los
siguientes objetivos:

1.- la superación de las deficiencias y'de las consecuencias y secuelas
derivadas de aquéllas.

11.- El desarrollo de habilidades y aptitudes y la adquisición de
conocimientos que le permitan al discapacitado la mayor autonomia
posible.

111.-El fomento y la promoción de todas las potencialidades del
discapacitado para el desarrollo armónico de su personalidad.

IV.- Desarrollar al máximo su capacidad de aprendizaje.

V.- la incorporación a la vida social y un sistema de trabajo que perm~a al
discapacitado seívirse a si mismo, !\I1asociedad y autorealizarse.

ARTICULO 30.- El DIF. promoverá la creación de un Centro de Apoyo a la
Educación y Rehabilitación de Discapacitados: que tendrá como objeto la
ensellanza del manejo de sillas de ruedas. conducir un vehlculo adaptado. uso del
bastón blanco. el ábaco. lectoescrilura en sistema braille y en general todos los
recursos que la tecnologla modema proporcione.

ARTICULO 31.- Todos los hospitales. guarderias y lugares similares que
funcionen con cargo a recursos públicos. deberán contar con una sección
pedagógica para prevenir la marginación det proceso educativo de ios alumnos en
edad escolar internados en éstos.

ARTICULO 32.- Dentro de la educación especial se considerará la formación
profesional del discapacitado de acuerdo con lo establecido en los diferentes
niveles de enseñanza general.

TlTU!-O CUARTO

CAPITULO ÚNICO
OEl TRABAJO Y OE lOS PROGRAMAS DE CAPACITACiÓN

ARTlcULf' 33.- la finalidad primordial de la politica de trabajO y capaCItación de
personas con discapacidad. será su integración en el sistemaordinano de empleo
O. en su caso. su incorporación al sistema productivo mediante una forma
adecuada de prestación de servicios.

ARTICULO 34.- El Consejo Estatal' Promotor en coordinación con las
autoridades competentés. coadyuvará al fomento y desarrollo de programas de
trabajo y capacitación de las personas con discapacidad. mediante el
establecimier.to de sistemas que facililen su integraCIÓn laboral: éstos podrán
consistir en la vigilancia det cumplimiento de la presente ley para la adaptación de
los centros de trabajo, la eliminaCIón de barreras arqUItectónicas que dificulten su
movilidad en centros de producción y 1<1posibilidad de establecerse como
trabajadores autónomos.

ARTíCULO 35.- El Estado a través del DIF establecerá programas de promoción
del trabajo de ias personas con discapacidad. creando al efecto una bolsa ce
tnlbajo. en la Que se concentren listas de aspirantes con sus aptitudes y
capacidad.

ARTíCULO 35.- Se crearan Centros Especiales de Empleo. cuyo obJetivo
pnnClpal sera a:segurar un empleo remunerado: realizando un trabaJo productivo.
et personal discapacitado. cuya promoción y apoyo técnico depende del Sistema

Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Tabasco ¡DfF)

ARTIcULO 37.- La totalidad de la plantilla de los Centros Especiales de Empleo
estará constituida por trabajadores discapacitados, a excepción de las plazas del
personal no discapacilado imprescindible para el desarrollo de su actividad.

ARTíCULO 38.- Sin perjuicio de la función social que los centros especiales de
empleo han de cumplir. su estructura y organización se ajustarán a las de las
empresas ordinarias.

ARTICULO 39.- Los Centros Especiales de Empleo podrán ser creados por la
Autoridad Pública. bien directamente o en colaboración con otros organismos o
personas nSicas, o por particulares interesados en respaldar estos programas.

ARTICULO 40.- Los discapacitados Que deseen ingresar a un Centro Especial
de Empleo, deberán inscribirse en 1;1oficina correspondiente. la que clasificará a
los demandantes de empleo en razón del tipo y grado de dificultad.

ARTICULO 41.- El Gobierno del Estado y los municipios. promoverán el
establecimiento de talleres de fabricación, distribución y reparación de prótesis.
órtesis y olros aparatos de ayuda para la~ diferentes discapacidades.

TITULO QUINTO

CAPiTULO I
DE LAS ACTIVIDADES CULTURALES,

RECREATIVAS
y

DEPORTIVAS

ARTicULO 42.- El Estado impulsará y fortalecerá entre las personas con
discapacidad y seneseentes las actividades deportivas. de cultura IIslca y

recreativa. como medio para el desarrollo e integración a la sociedad.

ARTIcULO 43.- El Estado promoverá Que a las personas con discapacldad y

senescentes se les brinden facilidades de acceso a museos. teatros. cines.
bibliotecas, instalaciones deportivas y de recreación

ARTIcULO 44.- El Estado propiciará la adecuación de las instalaciones
deportivas. recreativas. los hoteles, las playas, los estadios deportivos y
gimnasios. tanto públicas como privadas a fin de hacerla s accesibles al uso y
disfrute de las personas con discapacidad.

ARTIcULO 45.- El Estado foo¡¡entará la participación de personas con
discapacidad y senescentes en actividades deportivas y culturales mediante
eventos deportivos, talleres y cursos artlsticos. capacitación teatral. uso del
lenguaje brail!~, lenguaje manual y otras semejantes.

CAPiTULO 11
OTROS ASPECTOS DE LA ATENCiÓN

A DISCAPACITADOS

ARTicULO 45.- Los servicios sociales para las personas con -discapacldad o
senescentes tienen como objetivo garantizar el logro de adecuados niveles de
desarrollo personal y de su integración a la comunidad.

ARTicULO 47.- La actuación en materia de servicios sociales para personas
con discapacidad se regirá por los criterios siguientes:

1.- Todas las personas con discapacidad o senescentes tienen derecho a
las prestaciones sociales establecidas en la presente ley;

11.' Los servicios pOdrán ser prestados tanto por las administraciones
pÚblicas como por instituciones o personas privadas, sin ánimo de lucro:

111.- La prestación de los servicios sociales respetará al máximo la
permanencia de las personas con discapacidad O senescenles' en su
medio familiar y en su entorno geográfico, mediante la adecuada
localizaci¿" de los mismos:

IV.- Se procurará. hasta el limite que impongan los disüntos tipos de
<discapacidad o senescentes. la participación de los interesados.
especialmente en el caso de adultos. en las actiVidades comunes de
convivencia. de dirección y control de los servicios sociales.
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ARTICULO 48.- ' Sin perjuicio de lo dispuesto en otros artlculos de esta ley, las
pensonas con discapacidad tendrán acceso a los servicios sociales de orientación
familiar, de información, albergues comunitarios, de actividades culturales.
iecrealivas. deportivas y ocupación del tiempo libre.

'

ARTICULO 49.- La orientación familiar tendrá como objetivo la información y

adiestramiento para atender a las pers0rlas con discapacidad o senescentes y a la
adecuación del entorno familiar para satisfacer las necesidades rehabilitatorias a
su dignificación

ARTICULO 50.- Los servicios de información oficiales difundirán a las personas
con discapacidad y senescentes el conocimiento de las prestaciones a su alcance
asl como las condiciones de acceso a las mismas.

AR'ricut.o 51.- Los servicios de albergues y centros comunitarios tienen como
objetivo atender las necesidades básicas de aquellas personas con discapacidad
carentes de hogar y familia o con graves problemas de integración familiar.
pudiéndose abrir espacios en las estancias infantiles públicas y privadas para la
atención de niilos sanos. hijos de padres con discapacidad que trabajan

ARTIcULO 52.- Los albergues y centros comunitarios pOdrán ser promovidos
por la administración pública, organizaciones privadas, por las propias personas
con discapacidad o por sus familiares.

ARTICULO 53.- Las actividades deportivas. culturaies, recreativas y de uso del
tiempo libre dé la persona con discapacidad o senescentes. se desarrollarán
siempre que sea posible, en las instalaciones y con medios de la comunidad: solo
de forma complementaria o subsidiaria podrán establecer modificaciones o
adaptaciones a una o varias instalaciones si fuera necesario para promover la
integración.

TITULO SEXTO

CAPiTULO I
DE LAS PREFERENCIAS PARA El UBRE DESPLAZAMIENTO

Y El TRANSPORTE

J.. El sistema de transporte deberá cumplir con las especificaciones
técnicas y especiales que permitan el acceso y uso de los

discapacitados en los términos de la legislación aplicable. .
11.' Los discapacitados podrán hacer uso del servicio, los aSientos

y

espacios preferenciales que para tal efecto sean destinados en las
unidades del transporte público.. .

11I._ La legislación vial estatal. establecerá las normas para el uso adecuado
de zonas preferenciales para estacionamiento de vehlculos en los que
viajen personas con discapacidad o senescentes tanto en la vla pública
como en lugares con acceso al público.

A efecto de facilitar el estacionamiento de vehlculos de los cuales
tengan que descender o ascender personas con discapacidad, la
autoridad correspondiente dispondrá las medidas necesanas que
inclusive podrán aplicarse en zonas de estacionamiento restringido,
siempre y cu¡¡ndo no se afecte gravemente el libre tránsito de vehlculos
y peatones; y

IV.- Previa solicitud y autorización de la autoridad competente. los
discapacitados podrán incorporarse a las excepciones contempladas en
los programas de restricción a la circulación vehicular.

CAPiTULO 11.

DE lOS PROGRAMAS DE EDUCACiÓN VIAL. CORTESIA URBANA
y

RESPETO A lOS DISCAPACITADOS

ARTI.cUlO 55.- Son derechos que esta Ley reconoce y protege en favor de las

personas con algún grado de discapacidad los siguientes:

1._ Desplazarse librementé en les espacios públicos.

11.- Disfrutar de los servicios públicos en igualdad de circunstancias que
cualquier otro ciudadano.

111.- Tener acceso y facilidades de desplazamiento en los espacios laborales.
comerciales, oficiales y recreativos. mediante la construcción de las
especificaciones arquitectónicas apropiadas.

ARTIcULO 56.- El derecho al libre tránsito en los espacios pÚblices abiertos y

cerrados, comerciales, laborales, oficiales y recreativos. por personas con algún
grado de discapacidad tiene las finalidades siguientes.

1.- Contribuir al ejercicio pleno de sus capacidades.

11.- Mejora r su calidad de vida.

111.- Proteger y facilitar de manera solidaria el disfrute de bienes y servicios al
que tedo ciudadano tiene derecho.

ARTIcULO 57- El Estado. a través de las dependencias y entidades
correspondientes. diseñará e instrumentará programas y campañas permanentes
de educación vial. cortesia urbana y respeto hacia las personas con discapacidad
en su tránsito por la vla pública y en lugares d~ acceso al público. cen la
pretensión primordial de que la población en ge"F;ral los respete y les brinde la
ayuda necesaria a les mismos en las actividades secial~s. económicas y politicas

de la comunidad. Estos programas y campañas se difundirán ampliamente por los
medios masivos de comunicación existente$ en fa Entidad.

CAPíTULO lIi
DE LAS BARRERAS ARfjUITECTÓNICAS.

ARTicULO 58.- Las autoridades competentes, en todes los planos y proyectos
arquitectónicos de edificios públicos y privados con acceso al público, que se
som'etan a su aprobación, deberán observar que en ellos se establezca la
infraestructura que permita el libre desplazamiento de los discapacitados y

senescentes en interiores y exteriores.

ARTIcULO 59.- Para les efectos del articulo anterior, la Arlministración Publica

a).- Urbanización, fraccionamiento y construcción que se sometan a su
aprobación

b).. Ampliaciones. reparaciones y modificaciones de edificios existentes

CAPiTULO IV
OBSTÁCULOS VIALES EN GENERAL

ARTIcULO 60.- Las autoridades competentes se abstendrán de auterizar la
construcción de todas aquellas barreras arquitectónicas que arriesguen o pongan
en peligro la integridad fislca de las personas con discapacidad y senescentes que
dificulten. entorpezcan o impidan su. libre desplazamiento en lugares públicos.
interiores o exterleres o el úso de las instalaciones y servicios comunltários.

ARTIcULO 61.- Los elementos viales que deberán ser adecuados en la via
pública con facilidades para el uso y desplazamiento de los discapacltados y que
constituyan obstáculos son:

a).- Las aceras, banquetas o escarpas;
~

b).- Las intersecciones de aceras o calles;

c).- Las coladeras. sumideros o bocas de alcantarillas;

d). - Los estaciona mientes o aparcaderos;

e).- Las escaleras y puentes pea1onales;

1).- Las rampas;

g).- Los teléfonos públicos;

h).- Los tensares para pestes;
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i).- Los buzones postales;

j)._ Los contenedores para depósito de basura y puestos ambulantes:

k).- Los semáforos y toda clase de disposiciones de tránsito y vlalidad: tales
como banderolas. postes. cadenas y en general anuncios que limitan el
tránsito vehicular.

1)._ El uso de banquetas y postes como estacionamientos de bicicletas.
motocicletas. diablitos. carretillas y la expansión de comercios
establecidos sobre las aceras: y

m).- Cualesquiera otros objetos que dificulten. entorpezcan o imploan el libre
tránsito.

ARTIcULO 62.. Los lugares con acceso al publico que deberán ser adecuados.
con facilidades para el desplazamiento de discapacitados son los siguientes:

a).- Clínicas, sanatorios y hospitales.

b).- Centros Educativos y/o de capacitación. aulas. bibliotecas. laboratorios.
talleres y cualquier espacio del centro escolar.

e).- Terminales aéreas. terrestres. ferroviarias. y maritimas.

d).- Comedores de autoservicio. de restaurantes y cafeterlas.

e).- 'Auditoros. cinematógrafos. teatros y en general cualquier sala de
espectáculos.

1).- Instalaciones del sector turístico. maritimo y hotelero.

g).- Parques y jardines; y

h).- Sanitarios. elevadores. teléfonos publicos y cualquiera otra estructura
de servicio publico en que se dificulte el libre tránsito de las personas
con discapacidad.

ARTIcULO 63 - Los Ayuntamientos de los Municipios de la Entidad. deberán
observar y prever facilidades urbanisticas y arquitectónicas. adecuadas a las
necesidades de las personas con discapacidad. de conformidad con las
disposiciones legales correspondientes en la materia. la planificación y
urbanización de las vias de transporte y sel'\alamiento urbanísticos y
arquitectónicos. parques y jardines publicas a fin de facilitar a aquéllas el tránsito.
desplazamiento y uso de estos espacios.

CAPITULO V

DE LAS MEDIDAS. FACiliDADES URBANíSTICAS Y ARQUITECTÓNICAS

ARTICULO 64.- Las autoridades correspondientes procurarán que las aceras
permitan en las esquinas o sitios para el cruce de personas. las facilidades para
que las personas con discapacidad en ,sillas de ruedas puedan. en forma
independiente y con un máximo de seguridad. descender o ascender de las
mismas.

ARTICULO 65.- En las intersecciones o cruces de aceras o de calles que se
encuentren construidas a distintos niveles. las superficies de ambas deberán
llevarse al mismo nivel mediante el uso de rampas. con la finalidad de hacer
factible el Iránsito a personas en sillas de ruedas. con aparatos ortopédicos o con
locomoción dificultosa por algún padecimiento somático.

ARTIcULO 66.- En las aceras e intersecciones en que se construyan rampas
para siUas de ruedas. el pavimento. además de antiderrapante. deberá ser rugoso
y éstas contener una IInea guía. de tal manera que permita servir de señalamiento
para la circulación de invidentes, o débiles visuales. Asimismo. las propiedades
particulares que tengan en la baoqueta pendientes para el acceso de vehiculos.
deberá disminuirse el borde o guarnición hacia el interior de la edificación para no
impedir la líbre circulación de personas que se transporten en sillas de ruedas o
accesorios de apoyo para,la locomoción.

ARTíCULO 67- En las lonas comerciales, los estacionamientos de vehículos
deberán contar. por lo' menos. con dos espacios por manzana para el ascenso y

desce"~r: .~ las personas discapaciladas; estos espacios eslarim diseñados de

acue. los requerimientos especificos y se~alados con el 10gOlipo
corres..,), ..ente

ARTICULO 68.- Las personas con diScapacidad tendrán derecho exdusivo a
ocupar los espacios de estacionamiento que sean destinados para ellos. para su
identificación. deberá figurar en su vehlculo los Iogotipos internacionales.
consistentes en: la silueta de una silla de ruedas. un individuo con bastón. un perfil
con señalamiento auditivo o un Peml con una imagen cerebral.

ARTIcULO 69.- A efecto de facilitar el estacionamiento de vehl~los. de los
cuales tengan que descender o ascender las personas con discapacidad. la
autoridad vial dispondrá las medidas necesarias. las que inclusive podrán
aplicarse en zonas de aparcamiento restringido. siempre y cuando no se afecte
gravemente el libl:e tránsito de vehlculos y peatones.

ARTICULO 70.- Los tensores que en las vlas públicas se instalen. como apoyo
de los postes de los servicios pUblicas. deberán contar Con Ul) protector metálico.
el cual deberá ser recubierto con pintura de color vivo a finde que los transeúntes.
principalmente los débiles visuales. los identifiquen con facilidad para evitar
tropezarse. Asimismo. la colocación de semáforos u otros instrumentos de
sel'\alización viales se efectuará de manera estratégica a efecto de que no se
impida el desplazamiento de una silla de ruedas o el de un Instrumento de apoyo
para invidentes.

CAPiTULO VI
DE lOS LUGARES CON ACCESO Al PÚBLICO

ARTicULO 71.- Los edificios que tengan escaleras con acceso por la vla
publica. contarán con una rampa para el tránsito de personas que se transporten
en sillas de ruedas. o que usen muletas. bastones o aparatos ortopédicos. o que
por cualesquiera otra circunstancia tengan disminuidas o afectadas sus facultades
de locomoción E' ta área especial de acceso deberá tener una pendiente suave.
no mayor de ocho por -ciento. deberá ser antiderrapante. de cW.rido menos
noventa y cinco cenllmelros de ancho. y contará con una plataforma horIzoirtal de
descanso. de ciento cincuenta cenllmetros de longitud. por lo menos. por cada
cinco metros de extensión de la rampa. y con un pasamanos banlndal continuo.
colocado a una altura de ochenta centlmelros del, piso. Asimismo estará dotada
por ambos lados. de un bordo o guarnición longitud final de diez cenUmetros de
alto por diez centlmetrosde ancho. el cual pueda detener la bajada ¡ncIpItada de
una silla de ruedas. Bajoningunacircunstancialas rampas de serviciosde carga o
descarga de un edificiopodrándestinarse a la funciónprecisada en este 8tk:uIo.

ARTIcULO 72.- Las escaleras exteriores de los edificios deberán contar con una
pendiente suave. asf como un acabadoo anUderrapante y estar dotadas de
pasamanos o barandales a efecto de facilitar el. acceso a personas imridenteso
débiles visuales. con prótesis o afectadas de cualquier estado de Invalidez
som;itica o de avanzada edad.

ARTICULO 73.- Las puertas de acceso de un edificio, deberán tener un claro
totalmente libre de noventa y cinco centlmetros de ancho. cuando menos a efecto
que puedan ser utilizadas por personas en sillas de ruedas.

ARTIcULO 74.- Aquellos edificios que tengan escaleras interiores deberán
contar con una rampa para el serviciode personas con discapacidad. La rampa se
construirá siguiendo las especificaciones precisadas en esta Ley. La autoridad
podrá dispensar el cumplimiento de la obligación anterior en caso de que exista
impedimento debidamente acreditado a través de dictamen pericial.

ARTIcULO 75.- Tratándose de edificios publicos de más de tres niveles o
plantas. con!arán por lo menos con un elevador. para el uso de personas con
discapacidad. con dimensiones no menores de ciento cincuenta y cinco
centímetros de largo por ciento setenta centimetros de ancho. a fin de que permita
el fácil acceso y manejode sillasde ruedasen su interior. lo mismo deberá
obsen.:arse que e.1área de e.ntradaa dichoelevador.en cada una de las plantas
del edificIo. sea una superfiCIeplana de ciento cincuenta centlmelrosde largo por
similar medida de ancho.

ARTICULO 76.- Las escaleras interiores de los edificios deberán permanecer
Iluminadas de manera artificial o natural. así como tener descansos o mesetas. a
Intervalos adecuados para brindar a la persona con discapacidad un área segura
en caso de sufnr mareos. agotamiento. falla de aire o cualquiera otra contingencia
que afecte su condición flsica y lo ponga en estado de riesgo.
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ARTIcULO 77. - Los descansos de las escaleras interiores deberan pintarse con
colores vivos que contrasten con el resto de los escalones y tener una superficie
de textura rugosa con la finalidad de que puedan ser de f;icil identificación tanto
por quienes tengan visión normal como por invidentes o débiles visuales.

ARTIcULO 78.- En todo caso las escaleras tendrán pasamanos en ambos
lados, con secciones no mayores de dos pulgadas de. diámetro o de ancho. asi
como en forma continua.

ARTicULO 79.- Los pasamanos de las escaleras deberan contar con una
prolongación razonable más allá del primero y del último escalón. para brindar a
las personas con discapacidad una mayor seguridad al circular. Asimismo deberán
contar en ambos extremos, con una protuberancia que sirva como indicador, a los
invidente s y débiles. de lugar de inicio y fin de la escalera.

ARTicULO 80 - Con el objeto de prevenir accidentes a los discapacitados se
evitarán, en lo posible las puertas de doble abatimiento. En caso de que resulte
imposible dar cumplimiento a esta disposición, los intenores de los edificios

deberán contar. en ambos lados de las puertas, con ventanas de vidno inastlllable
que permitan la vista al exterior y al Interior del inmueble.

ARTíCULO 81.- Los edificios de uso público contarán. por lo menos, con un
cuarto de servicios sanitarios para hombre y otro para mujeres. destinados a
personas con problemas de incapacidad sOmática, Estos se ubicarán,
preferentemente. en la entrada del propio edificio, Tratándose de edificios de mas
de tres plantas o niveles. deberán instalarse en piso non o impar del mismo.

ARTIcULO 82,- Los sanitarios estaran construidos cuando menos. de cien
centlmetros de ancho por ciento sesenta y cinco centlmetros de largo; su puerta
de acceso tendrá no menos de cien centlmetros de ancho completamente libre.
deoiendo abatirse hacia afuera; el inodoro tendrá una altura no mayor de cuarenta
y siete centlmetros contados a partir del nivel del piso. y preferentemente un
mueble empotrado a la pared o de base remetida a fin de facilitar el acercamiento
de una silla de ruedas. El sanitario estará equipado con barras horizontales
sólidamente fijadas en cada una de sus paredes laterales. a una altura de ochenta
y dos centlmetros del piso. con longitud minima de un metro' de diámetro no mayor
de dos centlmetros. Las barras se instalarán de modo que entre ellas y la pared a
la que se fijen quede un clan¡ de cuatro centlmetros lIe separación

,..'-"~ ""'..;. L.. iv;;; ;..",,,,,,¡,,,;;.,,..,:':", ; u: ~ ¡:.,-..I...i.,~ ui.,;ió I:j~,,-, . '.._'-",..........

menos. un lavamanos que permita el fácil accesp de una silla de ruedas. Este
lavamanos deberá tener. en todo caso. aislados sus tubos infenores de agua
caliente. para evitar quemaduras a personas carentes de sensibilidad en las
piernas. y no debera equiparse con llave de resorte o cierre automatico.

ARTicULO 84.- Los comedores de autoservicio. restaurantes y cafeterias.
deberán contar cuando menos con dos mesas de forma rectangular,
estratégicamente colocadas. que tengan una altura de setenta y cinco centimetros

libres del piSO a la pa,rte ,nferior de la mesa. con la finalidad de brindar comodidad
a comensales en sillas de ruedas.

ARTicULO 85.- En lOS auditorios. salas de cine. teatros. salas de conciertos
y

de conferencias centros recreativos. y en general cualquier recinto en que se
presenten espectáculos. deberán establecerse estratégicamente espacios
reservados a las personas con discapacidad imposibilitadas para hacer uso de los
asientos o butacas con que cuente el recinto; asimismo, se procurará que en esos
inmuebles se eliminen los obstáculos viales de que trata este capitulo.

ARTIcULO 86.- Las bibliotecas de estanterla abierta, deberán contar con una
separación mlnima de ciento veinte centlmetros entre los anaqueles. a fin de
facilitar su uso a las personas con discapacidad, principalmente aquellas que
requieran movilizarse en silla de ruedas o muletas. Las bibliotecas deberán contar.
en la medida de sus posibilidades, con una área determinada especlficamente
para invidentes o débiles visuales. en donde se instalen casetas Que permitan
hacer uso de grabadoras o que otras personas les hagan lectura en voz alta sin
causar perjuicio alguno a los demas usuarios y, en su caso. con libros impresos
baJo el sistema brallle y auto libros para irwidentes o débile~ visuales.

ARTicULO 87.- Los espacios escolares deberan construirse libres de barreras
de las aulas y areas administrativas debiéndose considerar. para alumnos en sillas
de ruedas o con muletas. dimensiones especiales para el acceso

y uso de

laboratorios

ARTIcULO 88.- La sellalización para identificar espacios. en edificios escolares
u otras dependencias. se hará mediante el empleo de placas que contendrán
números. leyendas o slmbolos, realzados o rehundldos en colores contrastantes,
para facilitar su localización y lectura. '

Los señalamientos daberan colocarse en muros e lugares fijos no abatibles. a una
altura que no excederá de ciento ochenta centlmetros contados desde el nivel del
piso. Las señales y los muros en que éstas se coloq<Jen deberán estar fabricados
de materiales que eviten al tacto lesiones de cu~lquier especie.

TiTULO SÉPTIMO

CAPiTULO ÚNICO
ESTIMUlOS

ARTIcULO 89.- El Gobierno del Estado otorgará estimulos y r&COnocimientos a
aquellas personas e instrtuciones que se hayan distinguido por su apoyo a las
personas con discapacidad y a los programas que beneficien, mismos que serán
entregados en actos públicos con el propósito de promover dichas actitudes.

ARTicULO 90.- El Ejecutivo del Estado a'travl\s del DfF otorgará estimulos y
reconocimientos a las personas con discapacidaa r;U<ilte distingar. en cualquier
actividad con el propósito de que la sociedad reconozca los hechos y actitudes.
que en su desempeño diario o en la realización de acciones especificas. tiendan a
la superación en el trabajo, en el deporte. en la cienci~ o en el arte.

TITULO OCrAVO
CApírUlO ¡

DE LOS DEBER'C$ \' FACULTADES DEL
GOBIERí~() DEL ESTADO

ARTIcULO 91- Conforme a la presente Ley, son deberes y facultades del
Gobierno del Estado, en materia de protección a los discapacitados y
senescentes:

1- Contratar un "discapacitado' por cada cincuenl3 trabajadores al
servicio de los Poderes del Estado que realice la misma labor
profesional. lécnica o manual que cualquier otro. aún cuando para
e!h $P, auxilie de af)~~a~cs crlOr'~rt¡"r"'l~;

desempeña; con desahogo y que no afecte~~u salu¿~i ;sj;¡cio IIsico
pero que puedan desarróllar en beneficiode la colectividad; .

111.- A través del 6rgano que corresponda deberá prever
presupuestalmente las plazas necesarias p<1ra cumplir con la
~isposiciónque antecede;

IV.- Procurar el fomento de diversas actividades que permitan un
desarrollo integral del discapacitado y dol senescente ante la familia.
escuela, trab<1¡o,asl como en la recreación;

V.- Imped:r que en las ;tonas urbanas de nueva creaci6n se construyan
aceras. intersecciones. estacionamientos. escaleras. coladeras y
rampas que no culTlplan con lo especificado en el presente
ordenamiento;

VI.- Instrumentar las nonnas para que las nuevas construcciones que se
realicen tanto por parte del sector público. Como de los sectores
privado y social, con fines de uso comunitario ya sea de servicios
adminis\rativos. recreativos o de cualquiera otra naturaleza. cuenten
con obstacul~s viales en los ténninos a que se contrae la presente
Ley, observando las especificaciones que en la misma se contienen
1 efeC10 de beneficiar a discapacitados y senescerites;

VII.- Apoyar a las autoridades federales. estatales y municipales.queasi
lo soliciten. en las acciones que emprendan tendientes a la
eliminación de obstáculos viales en los diversos espacios urbanos en
la Entidad;

VIII.- Dar las facilidades necesarias a las asociaciones civiles cuya
finalidad ulterior resulte una mayor integración. en todos los ámbitos.
de ¡Jcrsonas discapacitadas e senescentes;

IX.- Auxiliar a los organismos de las diferentes esferas de gobierno que
trabajen para la integración social y económica y la rehabilitación
IIsica de personas discapacitadas o senescentes;
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X.- Proponer programas educacionales y de cortesia en las Entidades'
de los sectores público. social y privado;

XI.- Otorgar preseas. becas y estlmulos en numerario y en especie. a
personas dtscapacnadas o senescentes que hayan destacado en
forma sobresaliente en las áreas laboral, científica. técnica. escolar,
deportiva o de cualquiera otra Indole. en beneficio y como ejemplo a
la sociedad:

XII.- Mantener en buen estado 10$ señalamientos y mobmario urbano
propios para discapacitados y senescentes;

.

XIII.- Promover la modificación, derogación o abrogación de los
ordenamientos estatales vigentes, para la supresión de obstáculos
viales en apoyo solidario a discapacitados o senescentes:

XIV.- La obselVancia y cumplimiento amplio de las disposiciones
contenidas en el presente ordenamiento legal en beneficio de
discapacitados y senescentes;

XV.- Promover que el sector salud establezca módulos de atención
integral para discapacitados;

XVI.- Promover SEl destinen áreas especificas y adecuadas a las
necesidades de los discapacitados: y

XVlI.- Las' demás que resulten de la aplicación de la presente Ley, de las
legislaciones viales. sanitaria y asistencial y de los demás
ordenamientos legales y reglamentos apNcables en la ITlateria.

ARTIcULO 9'.- El Estado. en el ámbito de su competencia. de acuerdo a sus
posibilidades y de conformidad con las disposiciones aplicables. aportará los
recursos materiales. humanos. tf!cnicos y financieros que sean necesanos y que

pucflesen quedar comprendidos en los acuerdos de coordinación que al efecto
pueda celebrar con los gobiernos municipales.

CAPiTULO 11

DE LOS DEBERES Y FACULTADES DE LOS AYUNTAMIENTOS

ARTIcULO 93.- Son deberes y facullades de los Ayuntamientos en materia de
protección a discapacitados y senescentes:

1.- Asumir en términos de este ordenamiento y convenios que suscriban
con el Ejecutivo del Estado. un programa de supresión de obstáculos
viales. en los ténninos de esta Ley;

11.- Formular y desarrollar programas municipales de atención a
discapacitados y senescentes en el marco de los Sistemas Nacional y

Estatal de Salud. asi como conforme a los principios y objetivos de los,
Planes Nacional, Estatal y Municipal de Desarrollo;

111.- Celebrar convanios de colaboración en la materia con los gobiernos
Federal. Estatal y de otros Municipios de la Entidad. asi como con
Entidades de los sectores públicos. social y privado y con particulares:

IV.- Vigilar el cumplimiento. en !a esfera de su competencia en la presente
ley, de la~ legislaciones vial. sanitaria y asistencial. asi como de las
demás disposiciones legales y reglamentarias aplicables en la
materia:

V.- ConselVar en buen estado, libres de tierra, piedras, arena y de
cualquier otro material. las rampas construidas en aceras.
ir¡lersecciones o escaleras de la vla púbHca;

VI.- Destinar, de los establecimientos públicos, los espacios necesarios
para el ascenso y descenso de discapacitados y senescentes;

VlI.- Ges~onar y vigilar el cumplimiento. ante las autoridades y empresas
respectivas. de la colocación de teléfonos públicos, de protectores
para temlores de postes y de cubiertas para coladeras. con sus
re5pc:~~jvO!serlalamientos;

v'1I.- E.pedir, modificar y reformar los ordenamientos municipales
conducentes a fin de lograr la suprasión de los obstáculos viales a
gu:.. se refiere esta Ley, con la finalidad de beneficiar a discapacitados
y senescentes; y

IX.- Las demás que le confier.an esta Ley y otros ordenamientoslegales y

reglamentarios sobre la materia.

ARTICULO 94.- Las bases y modalidades del ejercicio coordinado. de las
atribuciones de los Gobiernos Estalal y Municipales. se establecerán en los
convenios correspondientes que al efecto se celebren. en los términos de la
Constitución Politica del Estado. de la presente ley. de la Ley Orgánica de los
Municipios del Estado, de las invocadas Legislaciones vial. sanitaria y asistencial.
y demás ordenamientos legales aplicables a la materia.

CAPiTULO 11I

DE lOS PADRES Y TUTORES
DE LOS DISCAPACITADOS

ARTIcULO 95.- Los padres que' ejerzan la patria potestad o los tutores de
discapacitados, podrán:

l." Promover y participar. en todas aquellas acciones que resulten

necesarias para el mejoramiento material, cJlnico y moral de sus
representados; y

11.- Exponer su queja ante la autoridad que corresponda cuando obselVen
alguna irregularidad o anomalla en la aplicación de la presente ley.

ARTI!=UlO 96.- Los padres y tutores de discapacitados. podrán agruparse en
sociedades o asociaciones, para el mayor desempeño de la tutela y

representación.

TíTULO NOVENO

CAPiTULO I

DE LA VIGILANCIA

ARTicULO 97- Compete al Ejecutivo del Estado a través de las Secretarias de
Educación, Salud y del. DIF. vigilar el cumplimi~nto de esta Ley.

ARTicULO 98.- Cualquier persona fisica o moral que de alguna manera impida
o entorpezca el cumplimiento de las disposiciones que esta Ley establece. será
sancionada en los ténnlnos que la misma señala..

CAPíTULO 11

DE LAS INFRACCIONE,S
y

SANCIONES

ARTicULO 99.-
con:

Las infracciones a las disposiciones de esta ley se sancionarán

1.- Multa de diez a qlIinientas veces el salario m!nimo diario oeneral
vigente en la Entidad al momento de cometerse la infracción.-Ia que
pOdrá ser duplicada en taso de reincidencia;

11.- Arresto hasta por treinta y seis horas;

111.- Revocación de la autorización, permiso o licencia, de construcción o
de funcionamiento;

/
IV.- Cancelación de la correspondiente concesión o permiso; y

V.- Clausura definitiva. parcial o total, del establecimiento o edificio.

ARTicULO .100. - Independientemente de la aplicación de las sanciones antes
señaladas. la autoridad competente podrá dictar como medidas de seguridad:

1.- Suspensl<Jn temporal de la eJecución de trabajos de construcción;

11.- Suspensión temporal de la correspondiente concesión
°

permiso.

111.- Clausura temporal, parcial o total, del establecimiento o edificio.
Las medidas de seguridad se mantendrán vigentes hasta en tanto se
subsane la irregularidad que las motive.
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ARTíCULO 101.- La aplicación de una sanción .deberá estar ¡lebidamente
fundada y motivada y será independiente de la aplicación de otras sanciones de
¡ndole civil o penal a que hubiere lugar.

ARTICULO 102.- Para aplicarse una sanción deberá tenerse en consideración los
siguientes extremos y circunstancias:

aj.- La gravedad de la infracción;

b).- Los dallos que la misma haya producido o pueda producir;

./ c).- Las condiciones socloeconómicas del infractor; y

d).- Si la conducta del infractor implica reincidencia.

CAPiTULO 11I

DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO

ARTíCULO 103.- El procedimiento que deberá obselVarse para la Imposición de
una sanción se alustani a las reglas siguientes:

1.- Recibida una denuncia la autondad cr,-"petente dispondra la práctica
de la InSpeCCiÓn que corresponda para constatar la eXistencia de los
hechos. insoecc,ón que estará a cargo del personal que. le está
subordinado y que deberá efectuarse en un plazo no mayor de cinco

dlas;

11.- Efectuada la inspección. si ft!sultaren ciertos los hechos denunciados.
el presunto ¡f'!r;;"ior será citado para que en un plazo no menor de
ci~~o dias ni mayor de diez. contados a partir del dla siguiente a la
fecha en Que le sea comunicada la citación. comparezca por escrito
ofreciendo las pruebas que considere favorables a sus intereses y

haciendo las alegaciones que estime pertinéntes. La citación se le
hará por medio de oficio en el que se indicará la infracción que se le
impute. asl como los hechos en que la mism<! consista. El ofICio se
remitirá por estafeta o correo certificado con acuse de recibido;

111.- Transcurrido' el término antes sellalado. si el presunto infractor
hubiese ofrecido pruebas. la autoridad fijará un plazo que no excéderá
de diez dlas para que las mismas sean recibidas o peñeccionadas; y

IV.- Concluido el periodo probatorio o vencido el término de la fracción l.
en el supuesto de que el presunto infractor no comparezca o no
('frF'?c? rr'PPt-ac;. !? i?utorid:1GPT'1;.:~~rps0h.t!"'i6n,pn Or'!térn'lino no,.

. de la sanción.

ARTíCULO 104- El cobro de las multas que impongan las Direcciones de Obras
Públicas Municipales corresponderá a la Tesorerla del respectivo Ayuntamiento y
las que impongan las autoridades dependientes del Ejecutivo corresponderá a la
Secretaria de Planeación y Finanzas. quienes para ello harán uso del
pr\,cedimiento económico coactivo previsto en la legislación fiscal que resulte
aplicable.

CAPiTULO IV

DEL RECURSO DE RECONSIDERACIÓN

ARTicULO 105.- Las resoluciones que se dicten en aplicación de las
disposiciones de esta ley podrán ser impugnadas. ante la misma autoridad que las
emita. a través del recurso de reconsideración.

ARTICULO 106.- El recurso de reconsideración se interpondrá por escrito. en e1
que se precisen los agravios que la resolución cause al tecurrente, d~ntro de los

diez dlas hábiles siguientes a la fecha en que éste tenga conocimiento de la
resolución impugnada.

ARTICULO 107.- El recurso se resolverá sin más trámite que e1 escrito de
impugnación y vista del expediente que se haya formado para dictar la resolución

.combatida. La autoridad deberá decidir sobre e1 recurso.en un término no mayor
de quince dlas.

ARTIcULO 108.- Cuando el recurso se interponga contra una resolución que
imponga una multa. el interesado como requisito de procedibifldad' de la
impugnación deberá acreditar haber garantizado el importe de la sanción ante la
correspondiente dependencia fiscal.

ARTicULO 109.- La interposición del recurso. salvo en e1 caso de que trata el
articulo anterior. provocará la suspensión de la ejecución del acto que se reclame.
1tasta ent3nto aquel no sea decidido.

ARTICULO 110.- La resolución que. se dicte en reconsideración no admitirá
recurso alguno.

TRANSITORIOS

ARTÍCULO PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor treinta dias después de
su publicación en el Periódico Oficial de1 Gobierno de1 Estado.

ARTICULO SEGUNDO.- Se derogan las disposiciones legales o reglamentarias.
en todo lo que se oponga a la presente Ley.

ARTÍCULO TERCERO.- La ejecución de las obras que e1 Gobierno de1 Estado y

los Ayuntamientos de los Municipios déban efectuar para la eliminación de
obstáculos viales y urbanas en edificios y vla pública. se efeduará en los ténninos
y plazos que la previsión presupuestaJ lo permita.

ARTicULO CUARTO.- Los propietarios de inmuebles y prestadores de1 seNicio
público de transporte colectivo de pasajeros. en un plazo que no excederá de dos

a"os contados a partir del inicio de la vigencia de es¡¡j Ley. adoptarán
paulatinamente 1as medidas de adecuación necesanas a que se refiere el Titulo
Sexto de la Presente Ley. El Ejecutivo del Estado. a través de fas dépendencias
competentes evaluará semestralmente los avances respectivos.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO. EN LA
CIUDAD DE VlLLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TASASCd, A LOS
TRECE OlAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DE MIL NOvecIENTOS
NOVENTA y

SElS.- C. Mvz.. IGNACIO AYSA BERNAT, DIPUTADO
PRESIDENTE.- C. UC. ÁLVARO CASTRO MAR:/N, DIPUTADO SECRETARlO.-
RUBRICAS.

EXPEDIDO EN EL PALACIO DEL PODER EJECUT1VO, EN LA CIUDAD DE
VlLLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE¡rABASCO, A LOS CINCO DIAs
DE!.MESDEDI"""..E DEM"

N0;K
NO."." Yses.

. J .
UC. ROBERTO MADRAZO PINTADO.

El Periódico Oficial se publica los miércoles y sábados bajo la coor-
dinación de la Dirección de Talleres Gráficos de la Dirección General
de Administración de la Secretaria de Planeación y Finanzas.

Las Leyes. Decretos y demás disposiciones sup~rio~es son obliga-
torias por el hecho de ser publicados e~ este PeriódIco.

Para cualquier aclaración acerca de los docum~ntos publica~os en
el mismo, favor de dirigirse a la Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o al
teléfono 53-10-47 de ViIlahermosa, Tabasco.

CERTEZA

TABA se O
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